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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

Por medio de la cual se adjudica la licitación pública 
No. 16068 

LA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD, Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, el decreto 1082 de 
2015 y los decretos departamentales 02021070000528 del 01 de Febrero de 2021, D2020070000007 del 02 de 
enero de 2020, expedidos por el Gobernador de Antioquia y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Departamento de Antioquia- Secretaría Seccíonal de Salud y Protección Social de Antíoquía requiere 
"PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA OPERACIÓN DE LAS AERONAVES DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA." 

2. Que para el efecto, se cuenta con un presupuesto oficial de VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 
M/L $21.864.868.693 (IVA Incluido 19%), discriminados así: 

LOTE 1 PRESUPUESTO 
Lote 1 Cuatro mil quinientos quince millones cincuenta y 
AVIÓN CESSNA208B HK-5116G cuatro mil setecientos cuarenta y cuatro pesos M/L 

$4.515.054.744 IVA incluido 
Lote 2 Nueve mil seiscientos ochenta y ocho millones 
HELICOPTERO BELL 412 HK-3578G cuatrocientos veintidós mil cuatrocientos setenta y 

dos pesos M/L $9.688.422.472 IVA incluido 
Lote 3 Siete mil seiscientos sesenta y un millones 
HELICOPTERO BELL 407 HK-4213G trescientos noventa y un mil cuatrocientos setenta y 

siete pesos M/L $7.661.391.477 IVA incluido 

Y todos los costos directos e indirectos y demás impuestos, tasas o contribuciones y un plazo de tres (3) años y 
un (1) mes contados a partir de la firma del acta de inicio, sin sobrepasar el 31 de diciembre de 2027, previo el 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización del contrato. 

3. Que para respaldar el siguiente proceso la secretaría cuenta con los siguientes certificados de disponibilidad 
presupuesta! y Vigencias futuras: 

CDPNIGENCIA FUTURA RUBRO 
CDP No. 3700014126 - fecha de creación. 04/09/2024 - 2120202008/100ª/0-1010 FONDOS 
Valor $415.645.000 COMUNES I.C.L.D Servicios prestados 
CDP No. 3500054752 - fecha de creación. 09/09/2024 - a las empresas y servicios de 
Valor $620.638.143 producción y 2320202008/131 D/4-
VF 2025 0I2642/C19051/010079 RENTAS 
6000003183 del 04/09/2024 Valor $3.022.740.000 CEDIDA DIFERENTE LEY 643 
6000003186 del 12/09/2024 Valor $3.295.638.705 CERVEZAS 
VF 2026 lmplementProgramaAereoSocialAcortan 
6000003184 del 04/09/2024 - Valor $3.282.740.000 doDistanciasAnt 
6000003187 del 12/09/2024 - Valor $3.556.118.893 
VF 2027 
6000003185 del 04/09/2024 - Valor $4.088.640.129 
6000003188 del 12/09/2024 - Valor $5.288.865.271 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por medio de la cual se adjudica la licitación pública No. 16068" 

4. Que el Departamento de Antioquia, dando cumplimiento a la normativa vigente, publicó el Proyecto de Pliego de 
Condiciones en la página Web www.contratos.gov.co, SECOP II por diez (10) días hábiles, anteriores a la 
apertura del proceso de la licitación pública. Igualmente se efectuó la publicación del Pliego de Condiciones 
Definitivo en la página Web indicada. 

5. Que, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones, las propuestas fueron recibidas el día 30 de 
octubre de 2024 a las 12:00 pm así: 

CONS PROPONENTE NIT Fecha Hora 
AVIATION SUPPORT & 

1 MAINTENANCE COMPANY SAS - 901634317-9 30/10/2024 1130 AM 
ASMC 

2 UNIÓN TEMPORAL HELICOL 901853625-1 30/10/2024 
11:53AM VOLAR SANTANDER 2024 

3 HELIGOLFO 811043169-2 30/10/2024 11:54 AM 

Ofertas recibidas para cada uno de los lotes: 

PROPONENTE LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3 
AVIATION SUPPORT & 

X MAINTENANCE COMP-ASMC 
UNION TEMPORAL HELICOL VOLAR X X 

SANTANDER 2024 
HELIGOLFO X 

6. Que el informe de verificación de los documentos y requisitos habilitantes fue publicado en la página Web 
www.contratos.qov.co, SECOP II el día 05 de noviembre de 2024 para que se presentaran las observaciones y 
subsanaciones de la documentación requerida. 

7. Que el informe de evaluación fue publicado en la página Web www.contratos.qov.co, SECOP II el día 08 de 
noviembre de 2024 dando traslado para que los oferentes presentaran las observaciones. 

8. Que el dia 12 de noviembre el proponente AVIATION SUPPORT & MAINTENANCE COMP-ASMC, 
subsano los documentos requeridos, de igual manera el día 15 de noviembre de 2024 el oferente 
UNIÓN TEMPORAL HELICOL VOLAR SANTANDER 2024, adjunto las observaciones a la evaluación 

9. Que los miembros del Comité Asesor y Evaluador procedieron con la revisión y asignación de puntaje de las 
propuestas en los términos fijados en los Pliegos de Condiciones; tal y como se observa a continuación: 

RESUMEN DE REQUISITOS HABIUT ANTES: 

De acuerdo con la verificación de los documentos establecidos en el Pliego de Condiciones y el análisis jurídico, 
Técnico y Financiero de la propuesta, se concluye lo siguiente: 

LOTE 1 

No PROPONENTE VERIFICACI N JURIDICA VERIFICACI N T CNICA VERIFICACI N FINANCIERA 

_ Requerido 

LOTE 2 

No PROPONENTE VERIFICACI N TECNICA VERIFICACI N FINANCIERA 

__ _ ~ Rechazado ; 

1 X : __ j 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por medio de la cual se adjudica la licitación pública No. 16068" 

LOTE 3 

1 No PROPONENTE VERIFICACION JURIDICA VERIFICACION TECNICA VERIFICACION FINANCIERA 

i Habilitado _ r · Requeri~<! . _ Habilitado Rechazado Habilitado Rechazado 
r - 1-ÚÑÍÓN TEMPORI\C 

1. HELICOL VOLAR 
i SANTANDER 2024 

_...!,. _ ---- -

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Lote 1 y 3 
CRITERIO 

- ·-

X 

Precio: Valor de la propuesta económica (ítems Mantenimiento 
Personal de respaldo) 
Calidad 
Estímulo a la Industria Nacional 
Estímulo a emprendimientos y empresas de mujeres 
Estímulo a Mipymes 
Incentivo a proponentes con personal con discapacidad 
TOTAL PUNTAJE MÁXIMO: 
Multas o Sanciones de la Superintendencia Financiera 

Lote 2 
CRITERIO 
Precio: Valor de la propuesta económica (ítems Mantenimiento 
Personal de respaldo) 
Precio: Valor de la propuesta económica (ítem Helicoportado) 
Calidad 
Estímulo a la Industria Nacional 
Estímulo a emprendimientos y empresas de mujeres 
Estímulo a Mipymes 
Incentivo a proponentes con personal con discapacidad 
TOTAL PUNTAJE MÁXIMO: 
Multas o Sanciones de la Superintendencia Financiera 

X 

PUNT AJE MÁXIMO 
50 Puntos 

30 Puntos 
10 Puntos 
5 Puntos 
2,5 Puntos 
2,5 Puntos 

100 Puntos 
-2 Puntos 

PUNTAJE MÁXIMO 
40 Puntos 

10 Puntos 
30 Puntos 
10 Puntos 
5 Puntos 
2,5 Puntos 
2,5 Puntos 

100 Puntos 
-2 Puntos 

·-

X 

De acuerdo con lo establecido en el pliego de condiciones definitivo, los proponentes que cumplan con las 
condiciones habilitantes pasarán a ser evaluados en lo relacionado con el valor de la propuesta: 

PUNTAJES OBTENIDOS: 

Lote 1 

FACTOR FACTOR 
ESTIMULO 

No PROPONENTE 
PRECIO CALIDAD INDUSTRIA 

NACIONAL 

1 HELIGOLFO 50 19 10 

2. AVIATION 49 19 o 
SUPPORT & 

MAINTENANCE 
COMP-ASMC 

10. Que el orden de elegibilidad es el siguiente: 

ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

Lote 1: 

No PROPONENTE 
1. HELIGOLFO 

ESTÍMULO A 
EMPRENDIMIENTOS 

Y EMPRESAS DE 
MUJERES 

o 
o 

2 AVIATION SUPPORT & MAINTENANCE COMP-ASMC 

INCENTIVO A PUNTAJE 
ESTÍMULO A PROPONENTES CON TOTAL 

MIPYMES PERSONAL CON 
DISCAPACIDAD 

2.5 o 81 ,5 

2.5 o 70,5 

VALOR PUNTAJE 
81 ,5 

70,5 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por medio de fa cual se adjudica la licitación pública No. 16068" 

11. Que el día 20 de noviembre de 2024 fue publicado en la página Web www.contratos.gov co, SECOP II la 
respuesta a las observaciones y el informe de evaluación definitivo, donde se recomienda adjudicar el lote 1 y 
declarar desierto los lotes 2 y 3 de la lícitación pública Nº16068 a los proponentes ubicados en el primer orden 
de elegibilidad del lote 1 así: 

Lote 1 

Nº PROPONENTE VALOR TOTAL 

1 HELIGOLFO 
$4.334.451.561 81,5 

12. Que el Comité Interno de Contratación de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia -
Departamento de Antioquia, analizó detenidamente cada uno de los puntos contemplados y está de acuerdo con 
la propuesta de adjudicación la cual es ajustada a la Ley 80 de 1993 y a la Ley 1150 de 2007, los Decretos 
reglamentarios y a los criterios fijados y preestablecidos en los Pliegos de Condiciones Definitivos, para este 
proceso contractual, lo cual consta en el acta del Comité Interno de Contratación Nº 62 del 22 de noviembre de 
2024. 

13. Que los lotes 1 y 2 no serán adjudicados por no cumplir los requisitos habilitantes técnicos y financieros. 

En mérito de lo expuesto, la Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar la Licitación Pública Nº16068, cu,yo objeto es ": "PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PARA LA OPERACIÓN DE LAS AERONAVES DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA", asi: 

LOTE 1: HELIGOLFO con NIT 811043169-2, representada legaimente por el señor Andrés Felipe Vélez Giralda 
identificada con la C.C 79.935.997 de Bogotá; cuya propuesta se encontró habilitada jurídica, técnica y 
financieramente; además, obtuvo un puntaje 81,5 puntos, por haber resultado la mejor propuesta de acuerdo 
con los requerimientos del pliego de condiciones del proceso de la referencia. El Contrato tendrá un valor de 
CUATRO MIL TRECIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($4.334.451.561), IVA INCLUIDO respaldado con el certificado de 
disponibilidad presupuesta!: CDP No. 3500054752 - Fecha de creación 09/09/2024 - Valor: $620.638.143; 
Rubro presupuesta!: 2320202008/131D/4-OI2642/C19051/010079 RENTAS CEDIDA DIFERENTE LEY 643 
CERVEZAS lmplementProgramaAereoSocialAcortandoDistanciasAnt y certificados de vigencias futuras 2025 
6000003186,2026 6000003187 y 2027 6000003188 del 12/09/2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución se notificará a los proponentes seleccionados. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno y se ordena la publicación en 
el SECOP 11. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

MARTACECIL 
SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD y PRO CIAL DE ANTIOQUIA 

DEPARTAMEN 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Proyectó Liliana Maria Ospina Monsalve PU VI/AV 

Juliana RendOn Herrera PU ~Y'-
Aprobó: Carolina Chavarria Romero OJ)(Y) Directora Asuntos Leoales- Salud -z,.-z-~, --Z,11. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESIERTO LOS LOTES 2 Y 3 DE LA LICITACION PUBLICA 
Nº10068 

LA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial de las conferidas por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015, 
Decreto Departamental No. 2021070000528 del 01 de febrero de 2021, y en especial por el Decreto 
Departamental 20200070000007 del 02 de enero de 2020, 

CONSIDERANDO: 

1. El Departamento de Antioquia - Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, el día 24 
de octubre de 2024 publicó en desarrollo del proceso contractual en el portal de contratación (Secop 11), 
la Resolución de apertura, los estudios y documentos previos, y el pliego de condiciones y sus adendas 
del proceso cuyo objeto es: "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA OPERACIÓN DE LAS 
AERONAVES DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA". fijándose en el cronograma del proceso como 
fecha de cierre del proceso y apertura de propuestas el día 30 de octubre de 2024 a las 12:00 pm. 

2. Que el presupuesto oficial de este proceso contractual se estimó en la suma de de VEINTIÚN MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/L $21.864.868.693 (IVA Incluido 19%), discriminados asi: 

LOTE \ PRESUPUESTO 
Lote 1 \ Cua1ro mil quinientos quince millones cincuenta y cuatro mil 
AVIÓN CESSNA 208B HK-5116G setecientos cuarenta y cuatro pesos M/L $4.515.054.744 IVA 

incluido 
Lote 2 Nueve mil seiscientos ochenta y ocho millones cuatrocientos 
HELICOPTERO BELL 412 HK-3578G veintidós mil cuatrocientos setenta y dos pesos M/L 

$9.688.422.472 IVA incluido 
Lote 3 

{ 
Siete mil seiscientos sesenta y un millones trescientos noventa y 

HELICOPTERO BELL 407 HK-4213G lm mil cuatrocientos setenta y siete pesos M/L $7.661.391.477 
IVA incluido 

Y todos los costos directos e indirectos y demás impuestos, tasas o contribuciones, con un plazo de tres (3) 
años y un (1) mes contados a partir de la firma del acta de inicio, sin sobrepasar el 31 de diciembre de 2027, 
previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización del contrato. 

3. Que la entidad recibieron las siguientes propuestas: 

CONS PROPONENTE NIT Fecha Hora 

1 AVIATION SUPPORT & MAINTENANCE 
901634317-9 11 :30 AM COMPANY SAS -ASMC 30/1012024 

2 UNION TEMPORAL HELICOL VOLAR 
901853625-1 30/10/2024 11 :53 AM SANTANDER 2024 

3 HELIGOLFO 811043169-2 30/10/2024 11:54 AM 

Ofertas recibidas para cada uno de los lotes: 

PROPONENTE LOTE 1 LOTE2 
LOTE 3 

AVIA TION SUPPORT & MAINTENANCE 
X COMP-ASMC 

UNION TEMPORAL HELICOL VOLAR X X 
SANTANDER 2024 

HELIGOLFO X 

IA 
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RESOLUCIÓN No. De 2024 HOJA NÚMERO 2 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESIERTO LOS LOTES 2 Y 3 DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
10068 

4. Que el infom1e de verificación de los documentos y requisitos habilitantes fue publicado en la página 
Web www.contratos.gov.co, SECOP II el día 05 de noviembre de 2024 para que se presentaran las 
observaciones y subsanaciones de la documentación requerida. 

5. Que el informe de evaluación fue publicado en la página Web www.contratos.qov.co, SECOP 11 el día 
08 de noviembre de 2024 dando traslado para que los oferentes presentaran las observaciones. 

6. Que el día 20 de noviembre de 2024 fue publicado en la página Web www.contratos.qov.co, SECOP 11 
la respuesta a las observaciones y el informe de evaluación definitivo. 

7. Que la propuesta presentada por UNIÓN TEMPORAL HELICOL VOLAR SANTANDER 2024, para los 
lotes 2 y 3 fue rechazada, atendiendo al parágrafo 1 del artículo 5 de la ley 1882 de 2018, y los 
numerales 4 y 16 de las causales de rechazo señaladas en el numeral 4.3 del pliego de condiciones. 

8. Que en sesión del Comité Interno de Contratación celebrado el día 22 de noviembre de 2024, Acta No 
62, se recomendó declarar desierto los lotes 2 y 3 el proceso No. 16068 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria Secciona! de Salud, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR DESIERTO LOS LOTES 2 Y 3 del proceso de Licitación pública Nº 
16068 cuyo objeto es: "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA OPERACIÓN DE LAS AERONAVES DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, ya que la propuesta recibida no se ajustó a los requisitos técnicos y 
financieros del proceso de selección. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición, que en 
concordancia con el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de publicación de esta 
comunicación en el Sistema de Contratación Pública -SECOP 11- cuando se entiende surtida su notificación. 

BERNA 
Proyectó 

Aprob6: 

NOMBRE 
Liliana Maria Ospina Monsalve PU 
Juliana Rendón Herrera PU 
Carolina Chavarria Romero 
Directora Asuntos L ales- Salud 

NTIOQ 
FIRMA FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR LA CUAL SE ASIGNAN Y TRANSFIEREN RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECIFICA A UNOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO 
CERTIFICADOS EN EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA EN 

EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS "FIRMES CON LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas por la Constitución Política, Ley 115 de 1994, 
Ley 715 de 2001, Ley 2200 de 2022, Ley 489 de 1998, Decreto Compilatorio N° 111 
de 1996, Decreto 4791 de 2008, Decreto con fuerza de Ordenanza Nº 
2020070002567 de 2020, Decreto Departamental Nº 2021070000528 de 2021 , 
Decreto Departamental Nº 2024070004003 de 2024, Sentencias T-351 de 2021, T-
105 de 2017, C-246 de 2017, C-113 de 2017, C-262 de 2016, C-258 de 2015 y 
Decreto N° 2024070000001 del 01 de enero de 2024, y 

CONSIDERANDO: 

A. Consideraciones ge erales: 

1. Que el artículo 2º de la Constitución Política de 1991 establece que son "fines 
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar fa participación de todos en las decisiones que los afectan y 
en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y fa vigencia de un orden justo. (. .. )" (Subrayas propias). 

2. Que el artículo 44º Ibídem señala: 

"Artículo 44. Son derechos fundamenta/es de los niños: la vida, la 
integridad física, fa salud y fa seguridad social, fa alimentación 
equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra 
toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, 
abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 
Gozarán también de los demás derechos consagrados en la 
Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por 
Colombia. La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

·POR LA CUAL SE ASIGNAN y TRANSFIEREN RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A UNOS FONDOS DE SERVICIOS EOUCA nvos DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS EN EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO De ANTIOQUIA EN EL U.ARCO DE LA 

CONVOCATORIA DE PROYECTOS •FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA· 

asistir v proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral 
v el eiercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de 
la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. 
Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los 
demás. " (Subrayas propias). 

3. Que consecuentemente el artículo 67° ibídem, dispone: 

"ARTICULO 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social; con ella se busca ef acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de 
la cultura. 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos 
humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la 
recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la 
protección del ambiente. 

El Estado. fa sociedad y fa familia son responsables de la educación. que 
será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que 
comprenderá como mínimo. un año de preescolar y nueve de educación 
básica. 

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del 
cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragar/os. 

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia 
de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de 
sus fines y por la meior formación moral, intelectual y física de los 
educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a 
los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en 
el sistema educativo. 

La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, 
financiación y administración de los servicios educativos estatal es. en los 
términos que señalen la Constitución y la ley." (Subrayas propias) 

4. Que los artículos 113 y 288 ib idem, consagran el deber de colaboración 
armónica por parte de todos los órganos que integran el poder público, para el 
cumplimiento de las funciones del Estado y para la realización de sus fines , 
conforme a los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad . 

5. Que el artículo 209 superior señala que "La función administrativa está af 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economf a, celeridad. imparcialidad y publicidad, 
Ll_ Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado." (Subrayas propias) 

6. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 298 ibídem, "Los 
Departamentos tienen autonomía para fa administración de los asuntos secciona/es, 
fa planificación y promoción del desarrollo económico y social dentro de su territorio 
en los términos establecidos por la Constitución. Los Departamentos ejercen 
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funciones administrativas, de coordinación y complementariedad en la acción 
municipal, de intermediación entre fa nación y los municipios, y de prestación de los 
servicios que determinan la Constitución y las Leyes." 

7. Que a su turno, el artículo 151 de la Ley 115 de 1994 establece que son 
funciones de las Secretarías de Educación Departamentales las siguientes: 

"a) Velar por la calidad y cobertura de la educación en su respectivo 
territorio; 
b) Establecer las políticas, planes y programas departamentales y 
distritales de educación, de acuerdo con los criterios establecidos por el 
Ministerio de Educación Nacional; 
c) Organizar el servicio educativo estatal de acuerdo con las 
prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia y supervisar el 
servicio educativo prestado por entidades oficiales y particulares: 
d) Fomentar la investigación, innovación y desarrollo de currículos, 
métodos y medios pedagógicos; 
e) Diseflar y poner en marcha los programas que se requieran para 
meiorar la eficiencia, la calidad y la cobertura de la educación; 
f) Dirigir y coordinar el control y la evaluación de calidad, de acuerdo con 
los criterios establecidos por el Ministerio de Educación Nacional y aplicar 
los ajustes necesarios; 
g) Realízar los concursos departamentales y dístritales para el 
nombramiento del personal docente y de directivos docentes del sector 
estatal, en coordinación con los municipios; 
h) Programar en coordinación con los municipios, las acciones de 
capacitación del personal docente y administrativo estatal; 
i) Prestar asistencia técnica a los municipios que la soliciten, para mejorar 
la prestación del servicio educativo; 
i) Aplicar, en concurrencia con los municipios. los incentivos v sanciones 
a las instituciones educativas, de acuerdo con los resultados de las 
evaf uaciones de calidad y gestión: 
k) Evaluar el servicio educativo en os mun "cipios; 
I) Aprobar la creación y funcionamiento de las instituciones de educación 
formal y no formal, a que se refiere la presente ley; 
m) Consolidar y analizar la información de los municipios y re iliria al 
Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo con los estándares fijados 
por éste, y 
n) Establecer un sistema departamental y distrital de información en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 14 B y 75 de esta ley. " 
(Subrayas propias) 

8. Que posteriormente el artículo 6º de la Ley 715 de 2001, establece sobre 
las competencias de los Departamentos: 

"6. 1. Competencias Generales. 
6. 1. 1. Prestar asistencia técnica educativa, financiera y administrativa a 
los municipios, cuando a ello haya lugar. 
6.1.2. Administrar y responder por el funcionamiento, oportunidad y 
calidad de la información educativa departamental y suministrar la 
información a la Nación en las condiciones que se requiera. (. . .) 
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6.2. Competencias frente a los municipios no certificados. 

6. 2. 1. Dirigir. planificar. y prestar el servicio educativo en los niveles de 
preescolar, básica, media en sus distintas modalidades, en condiciones 
de equidad, eficiencia y calidad, en los términos definidos en la presente 
ley. 6.2.2. Administrar v distribuir entre los municipios de su iurisdicción 
los recursos financieros provenientes del Sistema General de 
Participaciones, destinados a la prestación de los servicios educativos a 
cargo del Estado, atendiendo los criterios establecidos en la presente lev. 
6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente 
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos de idamente motivados. 
6.2.4. Participar con recursos propios en la financiación de los servicios 
educatívos a cargo del Estado, en la cofinanciación de programas y 
provectos educativos y en las inversiones de infraestructura, calidad y 
dotación. Los costos amparados con estos recursos no podrán generar 
gastos permanentes a cargo al Sistema General de Participaciones. 
6.2.5. Mantener la cobertura actual y propender a su ampliación. 
6.2.6. Evaluar el desempeño de rectores y directores, y de los docentes 
directivos, de confonnidad con las nonnas vigentes. 
6.2. 7. Ejercer la inspección, vigilancia y supervisión de la educación en 
su jurisdicción, en ejercicio de la delegac ·ón que para tal fin realice el 
Presidente de la República. 
6. 2. 8. Prestar asistencia técnica y administrativa a las instituciones 
educativas, cuando a ello haya lugar. 
6. 2. 9. Promover la aplica ión y ejecución de planes de mejoramiento de 
la calidad. 
6. 2. 1 O. Distribuir entre los municipios los docentes, directivos y 
empleados administrativos, de acuerdo con las necesidades del servicio, 
de conformidad coa el reglamento. 
6. 2. 11. Distribuir las plantas departamentales de personal docente, 
directivos y empleados administrativos, atendiendo los criterios de 
población atendida y por atender en condiciones de eficiencia, siguiendo 
la regulación nacional sobre la materia. 
6. 2.12. Organizar la prestación v administración del servicio educativo en 
su iurisdicción. 
6. 2.13. Vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las tarifas de 
matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos. 
6. 2. 14. Cofinanciar la evaluación de logros de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 5.22. 
6.2.15. Para efectos de la inscripción y los ascensos en el escalafón, la 
entidad territorial detenninará la repartición organizacional encargada de 
esta función de confonnidad con el reglamento que expida el Gobierno 
Nacional." (Subrayas propias) 
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9. Que los artículos 11 y siguientes de la norma en cita definen los Fondos 
de Servicios Educativos, sus procedimientos de contratación y manejo 
presupuesta!, así: 

B 

"Artículo 11. Fondos de Servicios Educativos. Las instituciones 
educativas estatales podrán administrar Fondos de Servicios Educativos 
en los cuales se maneiarán los recursos destinados a financiar gastos 
distintos a los de personal, que faciliten el funcionamiento de la institución. 

Artículo 12. Definición de los Fondos de Servicios Educativos. Las 
entidades estatales que tengan a su cargo establecimientos educativos 
deben abrir en su contabilidad una cuenta para cada uno de ellos, con el 
propósito de dar certidumbre a los Conseios Directivos acerca de los 
ingresos que pueden esperar, v facilitarles que eierzan, con los rectores o 
directores, la capacidad de orientar el gasto en la forma que meior cumpla 
los propósitos del servicio educativo dentro de las circunstancias propias 
de cada establecimiento. Esa cuenta se denomina "Fondo de Servicios 
Educativos". (. . .) 

Artículo 13. Procedimientos de contratación de los Fondos de Servicios 
Educativos. Todos los actos y contratos que tengan por obieto bienes y 
obligaciones que hayan de registrarse en la contabilidad de los Fondos de 
servicios educativos a los que se refiere el arlf culo anterior, se harán 
respetando /os principios de igualdad, moralidad, imparcialidad y 
publicidad, aplicados en forma razonable a las circunstancias concretas 
en las que hayan de celebrarse. Se harán con el propósito fundamental 
de proteger los derechos de los niños y de los ióvenes, y de conseguir 
eficacia v celeridad en la atención del servicio educativo, y economía en 
el uso de los recursos públicos. 

Los actos y contra os de cuantía superior a veinte (20) salarios mínimos 
mensuales se regirán por las reglas de la contratación estatal, teniendo 
en cuenta su valor v naturaleza, v las circunstancias en las que se 
celebren. El Gobierno Nacional podrá indicar los casos en los cuales la 
cuantía señalada en el presente inciso será mehor. (. . .) 

Artículo 14. Manejo Presupuesta/ de los Fondos de Servicios 
Educativos. Las entidades territoriales incluirán en sus respectivos 
presupuestos, apropiaciones para cada Fondo de servicios educativos en 
los establecimientos educativos a su cargo, tanto de la participación para 
educación como de recursos propios. (Subrayas propias) 

1 O. Que de acuerdo con el artículo 74 de la Ley 715 de 2001 los 
Departamentos son promotores del desarrollo económico y social dentro de su 
territorio y ejercen funciones administrativas de coordinación, de 
complementariedad de la acción municipal, de intermediación entre la Nación y 
los Municipios, y de prestación de los servicios públicos esenciales - como es 
el servicio público esencial de educación - correspondiéndole promover, financiar 
y cofinanciar proyectos nacionales, departamentales y municipales de interés 
departamental. 
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11. Que de conformidad con lo señalado, la Secretaría de Educación 
Departamental es la encargada de dirigir, planificar y prestar el servicio educativo 
en los niveles de preescolar, básica, media en sus distintas modalidades, en 
condiciones de equidad, eficiencia y calidad, asl mismo debe velar por el 
fortalecimiento de los establecimientos educativos a su cargo, esto implica la 
asistencia técnica y financiera, así como la asesoría permanente en desarrollo de 
sus actividades misionales, y de apoyo y la asignación de los recursos necesarios 
para garantizar la adecuada prestación del servicio educativo. 

12. Que a su turno, la Ley 2200 de 2022 "Por la cual se dictan normas tendientes 
a modernizar la organización y el funcionamiento de los departamentos", establece 
en su articulo 2º "Definición" que los Departamentos "Son un instrumento de 
complementariedad de la acción municipal y enlace de las actividades y servicios 
que prestan los municipios y la Nación." 

13. Que a renglón seguido, dicha norma en relación a los principios que rigen el 
accionar de los departamentos como entidades territoriales, en su articulo 3º señala 
que son principios: 

Coordinación. Exige a los departamentos que sus actuaciones se 
efectúen mediante una ordenación sistemática, coherente, eficiente, 
armónica, técnica, concertada y conducente, con las competencias 
concurrentes de otras autoridades del nivel nacional, entidades 
territoriales de igual o menor nivel y los esquemas asociativos 
territoriales. 

Concurrencia. Exige a los departamentos quf!! en materias comunes 
sobre un mismo asunto o asuntos determinados por la Constitución o 
la ley, converjan y participen en conjunto con autoridades del nivel 
nacional o territorial, según corresponda. 

Complementariedad. Es el manda o de mejorar el cumplimiento de las 
competencias exclusivas de las entidades territoriales de nivel inferior Q 
cuando éstas carezcan de la capacidad suficiente para cumplirlas en 
términos administrativos, técnicos o presupuesta/es. 

Subsidiaríedad. Exige, a los departamentos asumir o apoyar de 
manera transitoria y parcial, según el caso, de manera idónea y eficaz, 
las competencias y funciones de distritos y municipios de su 
jurisdicción, cuando bajo criterios de indicadores objetivos carecen de 
capacidad administrativa, institucional o presupuesta! para ejercerlas 
adecuadamente, respetando el principio de autonomía en materias 
cuya competencia sea exclusiva de dichos entes territoriales. 

14. Que posteriormente el articulo 4º sobre las "COMPETENCIAS", establece que 
sin perjuicio de lo dispuesto en la Constitución Política y demás disposiciones 
legales vigentes, corresponde a los departamentos ejercer las siguientes 
competencias: • 

"3. Bajo esquemas de concurrencia y/o subsidiaridad: 
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3. 1.1. Educación. Ejecutar las competencias para la prestación del 
servicio educativo en los municipios de su jurisdicción que no estén 
certificados en educación, según los criterios que establezca la ley 
orgánica de recursos y competencias. De igual manera, pueden concurrir 
con la acción y el ejercicio de las funciones propias de los distritos o 
municipios certificados en educación que se encuentren dentro de su 
territorio. También contribuirá en la formulación de estrategias para 
promover el acceso, cobertura, permanencia y calidad de la educación en 
las zonas rurales." 

15. Que mediante Decreto Nº 2024070004003 del 11 de septiembre de 2024, 
se precisaron los criterios para la ejecución de recursos a través de transferencia 
por acto administrativo en el Departamento de Antioquia, estableciéndose: 

Artículo 1: Se podrá realizar la ejecución de recursos a través de 
transferencia por acto administrativo en la Gobernación de Antioquia con 
estricta sujeción al ordenamiento jurídico y en los siguientes supuestos: 

( .. .) 

f. SECRETARIA DE EDUCACIÓN: Transferencias a los Fondos de 
Servicios Educativos de los establecimientos educativos de los municipios 
no certificados en educación. (Decreto 4791 de ¡2008) 

16. Que el articulo 2º ibídem ordenó que "El acto administrativo que ordene la 
ejecución de recursos a través de transferencia directa, deberá determinar claros y 
precisos mecanismos de control y seguimiento orientados a garantizar la correcta 
ejecución de los recursos de conformidad con /as disposiciones legales vigentes 
aplicables a cada caso particular." 

17. Que finalmente dicha norma establece que la ejecución de recursos a 
través de transferencia por acto administrativo de erá ser presentada previamente 
al Comité de Orientación y Se uimiento en Ca tratación • COS, instancia que 
verificará, si la naturaleza del recurso es susceptible o no de dicha transferencia. 

18. Que el Decreto 4791 de 2008 "Por el e al se reglamentan parcialmente 
los artículos 11 º 12º,11._y 14 de la Ley 715 de 2001 en relación con el Fondo de 
Servicios Educativos de los establecimientos educativos estatales"define los fondos 
de servicios educativos como "cuentas contables creadas por la ley como un 
mecanismo de gestión presupuesta/ y de ejecución de los recursos de los 
establecimientos educativos estatales para la adecuada administración de sus 
ingresos y para atender sus gastos de funcionamiento e inversión distintos a los de 
personal", y agrega: 

"Parágrafo. Con sujeción a lo establecido en la normatividad vigente, la 
administración y ejecución de estos recursos por parte de las autoridades 
del establecimiento educativo, es autónoma. Los ingresos del Fondo de 
Servicios Educativos son recursos propios de carácter público sometidos 
al control de las autoridades administrativas y fiscales de los órdenes 
nacional y te"itorial." (Subrayas propias) 
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19. Que el artículo 8º ibídem señala que el presupuesto de ingresos del Fondo 
de Servicios Educativos sujetos o no a destinación especifica, se clasificará en 
grupos con sus correspondientes ítems de ingresos de la siguiente manera: 

"1. Ingresos operacionales. Son fas rentas o recursos públicos o privados de que 
dispone o puede disponer regularmente el Fondo de Servicios Educativos del 
establecimiento, los cuales se obtienen por utilización de los recursos del 
establecimiento en la prestación del servicio educativo, o por la explotación de 
bienes y servicios. (. .. ) 

2. Transferencias de recursos públicos. Son los recursos financieros que las 
entidades públicas de cualquier orden v sin contraprestación alguna deciden girar 
directamente al establecimiento educativo a través del Fondo de Servicios 
Educativos." (Subrayas propias) 

20. Que concordantemente, el artf culo 11 ibfdem, establece que los recursos 
del Fondo de Servicios Educativos sólo pueden utilizarse en los siguientes 
conceptos, siempre que guarden estricta relación con el Proyecto Educativo 
Institucional: ( ... ) 

"(. .. ) 

2. Mantenimiento, conservac,on, reparación, mejoramiento y adecuación de los 
bienes muebles e inmuebles del establecimiento educativo, y adquisición de 
repuestos y accesorios. Las obras que impliquen modificación de la infraestructura 
del establecimiento educativo estatal deben contar con estudio técnico y aprobación 
previa de la entidad territorial certificada respectiva." 

21 . Que en el marco de la anterior normativa, y de la convocatoria de proyectos 
"FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA", las siguientes instituciones 
presentaron un proyecto de mejoramiento de infraestructura física educativa, los 
cuales fueron avalados por la Dirección de Infraestructura Física de la Secretaría de 
Educación del Departamento e Antioquia asi , 

N' MUNICIPIO I.E SEDE F.S.E 08JITO VALOR APROBADO 

I.E. I.E. 
SERVICIO EDUCATIVO DE lA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA OFICIAL I.E. PRESBITERO 

CONCEPCIÓN 
PRESBITERO C.E R PRESBITERO 

LIBAROO AGUIRRE, OEL MUNICI PIO OE $ 25.929.415.00 
LIBARDO PAL MICHAL LIBAROO 
AGUIRR ¡;_ AGUIRR¡;_ CONCEPCIÓN, PA RA ADECUACIONES 

MENORES CE LA INFRAE.'iTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA INTERVENIR lA SEDE 
C.E.R PALMICHAL 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN E.SPECIFI CA AL FONDO DE 

l. E. SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
1.E. PRESBITERO I.E. EDUCATIVA OFICIAL I.E . PRESBITERO 

CONCEPCIÓN 
PRESBITERO LIBARDO PRESBITERO LISARDO AGUIRRE, DEL MUNICIPIO DE 

$ 25 997.073,00 
LIBAROO AGUIRRE LIBAROO CONCEPCIÓN. PARA A DECUAC IONES 
AG UIRRE (ZONA AGUIRRE MENORES DE LA INFRAESTRUCTURA 

URBANA) EDUCATIVA PARA INTERVENIR LA SEDE l. 

E. PRESSITERO LIBA ROO AGUIRRE IZONA 
URBANA) 
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TRANSFEREN CIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECIF ICA AL FONDO DE 

l. E. R. SAN l. E. R. SAN 
SERVICIO EDUCATIVO DE lA l. E. R. SAN 

l. E. R. ALTO MIGUEL DEL TIGRE, DEL MUNICIPIO DE 
3 YONDO MIGUEL DEL CIMITARRA 

MIGUEL DEL 
YONDÓ, PARA ADECUACIONES MENORES 

S 26.000,000,00 
TIGRE TI GRE 

DE lA INFRAESTRUCTU RA EDUCATIVA 
PARA INTE RVENIR lA SEDE l. E. R. ALTO 
CIMITARRA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN éSPEC(FICA AL FONDO DE 

l. E. R. SAN l. E. R. SAN l. E R. SAN 
SERVICIO EDUCATIVO DE lJ\ l. E. R. SAN 
MIGUEL DEL TIGRE, DEL MUNICl PIO DE 

4 YONDO MIGUEL DEL MIGUEL DEL MIGUEL DEL 
YONDÓ, PARA ADECUACIONES MENORES 

S 26.000.000,00 
TIGRE TIGRE TIGRE 

DE lA INFRAESTRUCT URA EDUCATIVA 
PARA INTERVéNIR LA SEDE l. E. R. SAN 
MIGUEL DEL TIG RE 

22. Que en el marco de los principios de eficiencia, eficacia, economía, celeridad, 
publicidad y transparencia, sobre los cuales se desarrolla la función administrativa, 
se hace necesario garantizar el acceso, permanencia y calidad de la educación de 
los niños, niñas y adolescentes, estudiantes de los establecimientos educativos de 
los municipios no certificados en el Departamento de Antioquia, a través del 
procedimiento de la as ignación de recursos mediante acto administrativo con 
destinación específica para la financiación y/o cofinanciación con los 
Establecimientos Educativos de los proyectos de Infraestructura Física Educativa 
en el marco de la convocatoria de proyectos "FIRMES CON LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA", toda vez que en todos los casos relacionados 
con la protección de los derechos de los menores de edad, el criterio primordial a 
seguir por las autoridades competentes debe ser el de la preservación y protección 
del interés prevaleciente y superior de estos, lo cual obliga a la Secretaria de 
Educación de Antioquia a actuar a través del mecanismo legal de la transferencia 
de recursos con destinación específica a través de actos administrativos por tratarse 
de una herramienta, ágil, eficaz y eficiente para impactar los derechos 
fundamenta les de los niños, niñas y adolescentes, en particular en lo relacionado 
con el acceso, per anencia y calidad de la educación. 

23. Al respeto, las Sentencias T-351 de 2021, 21 T-105 de 2017, C-246 de 2017, 
C-113 de 2017, C-262 de 2016, C-258 de 2015, la Corte Constitucional de 
Colombia, han concluido que en todos los casos relacionados con la protección de 
los derechos de los menores de edad, el criterio primordial a seguir por las 
autoridades competentes debe ser el de la preservación y protección del interés 
prevaleciente y superior de estos. 

24. En particular la Sala Sexta de Revisión , en reciente fallo (29 de octubre de 
2021 , Sentencia T-351 -21) con ponencia de la magistrada Gloria Stella Ortiz 
Delgado, señaló en relación al tema sub examine que la fina lidad de la autoridad 
administrativa es adoptar las medidas que sa lvaguarden en la mejor medida posible 
a los menores de edad de amenazas o vulneraciones a sus derechos. Al respecto 
consideró: "Su objetivo esencial es amparar a los niños, niñas y adolescentes de /os 
eventos que puedan lesionar sus derechos preva/entes y proteger su dignidad. " Por 
esa razón, en el marco de los principios de eficiencia, eficacia, economía, celeridad, 
publicidad y transparencia, se hace necesario garantizar el acceso, permanencia y 
calidad de la educación de los niños, niñas y adolescentes, a través del 
procedimiento de la asignación de recursos mediante acto administrativo con 
destinación específica. 

IA 
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25. Que lo anterior se enmarca en el Plan de Desarrollo "POR ANTIOQUIA 
FIRME 2024-2027", en su línea estratégica "2. Cohesión desde lo social", 
componente de "2.3 Educación y cultura con pettinencia y calidad", que contempla 
los programas de "2.3.3. Infraestructura física y tecnológica, conectividad y 
transformación digital para la calidad educativa, y 2. 3. 6. Educación rural 
transformadora", con el propósito de "ampliar las opottunidades de acceso y 
permanencia a la educación de los habilitantes de Antioquia con la más alta calidad, 
optimizando la afeita de formación para mejorar competencias para la vida y lograr 
tránsitos armónicos entre los niveles educativos con pettinencia y en entornos 
escolares protectores y saludables, extendiendo la jamada escolar para habilitar el 
sistema del cuidado". 

26. Que las transferencias condicionadas son un mecanismo de ejecución 
presupuesta! que conlleva la entrega de recursos a los distintos agentes de la 
administración pública con el propósito de fortalecer su capacidad para dar 
cumplimiento a los deberes legales para la financiación o cofinanciación de planes, 
programas o proyectos. 

27. Que dichas asignacionbs tienen como propósito la adquisición o disposición 
de bienes, servicios o la realización de obras por parte del beneficiario o receptor 
de la transferencia, con la intención de que estos se beneficien y se incorporen a su 
patrimonio, siempre y cuando se dé cumplimiento a las condiciones establecidas 
para la transferencia. 

28. Que mediante este mecanismo la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia ejecuta recursos destinados a la financiación y cofinanciación de 
programas y proyectos para el acceso, permaneny ia y calidad de la educación de 
las Entidades Públicas que hacen parte del sector. 

29. Que por medio de Decreto con fuerza de Ordenanza Nº 2020070002567 del 
05 de noviembre de 2020 se determinó el funcionamiento de la administración 
departamental del orden central, se definieron las dependencias que conforman los l IA 
organismos y sus funciones, asignándose a la Secretaria de Educación la función ~ 
general de garantizar la prestación del servicio educativo en el Departamento de 
Antioquia, propendiendo por una mayor cobertura, inclusión y el mejorarniento de la 
calidad educativa. 

30. Que mediante Decreto Departamental No. 2021070000528 del 01 de febrero 
de 2021 , el Gobernador delegó la competencia para adelantar todas las actividades 
precontractuales. contractuales y pos contractuales, asi como la ordenación del 
gasto, la expedición de los actos administrativos relativos a la actividad contractual 
y la celebración de contratos y convenios sin consideración a la cuantía, en los 
Secretarios de despacho Misionales y de Apoyo Transversal, Directores de los 
Departamentos Administrativos, Gerentes de Organismos y Jefes de Oficina 
Privada y de Comunicaciones, con relación a la misión, objetivos y funciones 
establecidos en el Decreto con fuerza de ordenanza N° 2020070002567 del 05 de 
noviembre de 2020 y las demás normas que lo modifiquen, reg lamenten, adicionen 
o complementen. 

31 . Que en atención a los compromisos antes señalados, la Secretaría de 
Educación de Antioquia, cuenta con el CDP No. 3000052023 con fecha de creación 
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y de impresión 08/10/2024, Descripción: Transferencia de recursos con destinación 
específica a los fondos de servicios educativos de las I.E. de los municipios no 
certificados en educación del departamento de Antioquia en el marco de la 
Convocatoria de Proyectos "FIRMES POR LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 
Rubro: 2320202006/151 F/0-08115/F22015/020325 Proyecto 02-325/001 >001-
Mantenimiento de espacios físicos. 

B. Sobre la competencia del Secretario de Educación: 

1. Que el artículo 7º de la Ley 489 de 1998 en relación a la descentralización 
establece que: 

"ARTÍCULO 7.- Descentralización administrativa. En el ejerc1c10 de las 
facultades que se le otorgan por medio de esta Ley y en general en el desarrollo 
y reglamentación de la misma el Gobierno será especialmente cuidadoso en el 
cumplimiento de los principios constitucionales y legales sobre la descentralización 
administrativa y la autonomía de las entidades territoriales. En consecuencia 
procurará desarrollar disposiciones y normas que profundicen en la distribución de 
competencias entre los diversos niveles de la administración siguiendo en lo posible 
el criterio de que la prestación de los servicios corresponda a los municipios, el 
control sobre dicha prestación a los departamentos y la definición de planes, 
políticas v estrategias a la Nación." 

2. Que a renglón seguido el artículo 9º Ibídem señala que las autoridades 
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de 
conformidad con la dicha Ley, podrán mediante adto de delegación, transferir el 
ejercicio de funciones a sus colaboradores o a 9tras autoridades, con funciones 
afines o complementarias. ,., 

3. Que los artículos 10, 11 y 12 de la Ley 489 de 1998 establecen los requisitos 
para efectuar la delegación, las funciones que no se pueden delegar y el régimen 
de los actos del delegatario. 

4. Que los servidores públicos delegatarios de la competencia para ordenar el 
gasto, son ~esponsables de los actos real izados eq ejercicio de las funciones 
delegadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 211 de la Constitución 
Política. 

5. Que el Decreto Compilatorio Nº 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 
38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto 
orgánico del presupuesto" define en el artículo 11 O quienes tienen la capacidad para 
ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en el respectivo 
presupuesto. 

6. Que el artículo 110 ibídem modificado por el artículo 337 de la Ley 2294 de 
2023 reconoce la autonomía presupuesta! de fas entidades territoriales respecto a 
las apropiaciones incorporadas en su presupuesto al disponer, que todos los 
órganos estatales de cualquier nivel que tengan personería jurídica, " ... tendrán la 
capacidad de contratar y comprometer a nombre de la persona jurídica de la cual 
hagan parte, y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en 
la respectiva sección ( .. .) Estas facultades estarán en cabeza del jefe de cada 
órgano quien podrá delegarlas en funcionarios del nivel directivo o quien haga sus 

IA 
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veces, y serán ejercidas teniendo en cuenta las normas consagradas en el estatuto 
general de contratación de la administración pública y en las disposiciones legales 
vigentes". 

7. Que por medio de Decreto con fuerza de Ordenanza Nº 2020070002567 del 
05 de noviembre de 2020 se determinó el funcionamiento de la administración 
departamental del orden central, se definieron las dependencias que conforman los 
organismos y sus funciones. 

8. Que mediante Decreto Departamental No. 2021070000528 del 01 de febrero 
de 2021 , el Gobernador delegó la competencia para adelantar todas las actividades 
precontractuales, contractuales y pos contractuales , así como la ordenación del 
gasto, la expedición de los actos administrativos relativos a la actividad contractual 
y la celebración de contratos y conven ios sin consideración a la cuantía, en los 
Secretarios de despacho Misionales y de Apoyo Transversal, Directores de los 
Departamentos Administrativos, Gerentes de Organismos y Jefes de Oficina 
Privada y de Comunicaciones, con re lación a la misión , objetivos y funciones 
establecidos en el Decreto con fuerza de Ordenanza Nº 2020070002567 del 05 de 
noviembre de 2020 y las demás normas que lo modifiquen, reglamenten, ad icionen 
o complementen. 

9 Que finalmente , el artículo 151 de la Ley 115 de 1994 establece que son 
funciones de las Secretarías de Educación Departamentales o los organismos que 
hagan sus veces, dentro de su jurisdicción, en coordinación con las autoridades 
nacionales y de conformidad con las políticas y metas fijadas para el servicio 
educativo, las siguientes funciones: 

a) Velar por la calidad y coberlura de la educación en su respectivo territorio; 
b) Establecer las polfticas, planes y program s departamentales y distritales de 
educación, de acuerdo con los criterios establecidos por el Ministerio de Educación 
Nacional; 
e Organizar el servicio educativo estatal de acuerdo con las prescripciones legales 
y reglamen arias sobre la materia y supervisar ef ervicio educativo prestado por 
entidades oficiales y particulares; 
( .. .) 
e) Diseñar y poner en marcha los programas que se requieran para mejorar la 
eficiencia, la calidad y la cobertura de la educación; 
( .. .) 
i) Prestar asistencia técnica a los municipios que la soliciten, para mejorar la 
prestación del servicio educativo; (. .. ) 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. OBJETO. Asígnense y transfiérase recursos con destinación 
específica a los siguientes Fondos de Servicios Educativos de las Instituciones 
Educativas de los municipios no certificados en educación del Departamento de 
Antioquia en el marco de la convocatoria de proyectos "FIRMES CON LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA" y que fueron avalados por la Dirección 
de Infraestructura Física Educativa de la Secretaría de Educación: 

IA 
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N' MUNICIPIO 1.E SEDE F.S.E OBJETO VALOR APR08A00 

TRANSFEREN CIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍf lCA AL FONOO DE 

1.E. 
SERVICIO EDUCATIVO DE lA INSTITUCIÓN 

I.E. EDUCATIVA OFICIAL I.E. PRESB ITERO 
1 CONCEPCIÓN 

PRESBITERO C.E.R PRESBITERO UBAROO AGUIRRE, DEL MUNICIPIO DE $ 25.929.415,00 
LIBARDO PALMICHAL LIBAROO 
AGUIRRE AGUIRRE 

CONCEPCIÓN, PARA ADECUACIONES 
MENORES DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA INTERVENIR LA SEDE 
C.E.R PALMICHAL 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPEdFICA AL FONDO DE 

l. E. SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
1.E. PRESBITERO I.E. EDUCATIVA OFICIAL l,E. PRESBITERO 

2 CONCEPCIÓN 
PRESBITERO LIBARDO PRESBITERO UBAROO AGU IRRE, DEL MUNICIPIO DE 

$ 25.997.073.00 
LIBARDO AGUIRRE LIBARDO CONCEPCIÓN, PARA ADECUACION E.S 
AGUIRRE (ZONA AGUIRRE MENORES DE LA INFRAESTRUCTURA 

URBANA) EDUCATIVA PARA INTERVENIR LA SE DE l. 
E. PRESB ITERO LIBAROO AGUIRRE (ZONA 
URBANA) 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA Al FONDO DE 

l. E. R. SAN l. E. R. SAN 
SERVICIO EDUCATIVO DE lA l. E. R. SAN 

l. E. R. ALTO MIGUEL DEL TIGRE, DEl MUNICIPIO DE 
3 YONDO MIGUEL DEL 

CIMITARRA 
MIGUEL DEL 

YONDÓ, PfRA ADECUACIONES MENORES 
$ 26.000.000,00 

TIGRE TIGRE 
DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE l. E. R. AL TO 
CIM ITARRA 

( / 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA Al FONDO DE 

l. E. R. SAN l. E. R. SAN l. E. R. SAN 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA l. E. R. SAN 
MIGUEL DEL TIGRE, DEL MUNICIPIO DE 

4 YONDO MIGUEL DEL MIGUEL DEL MIGUEL DEL 
YOND6, PARA ADECUACIONES MENORES 

$ 26.000.000,00 
TIGRE TIGR'- TIGRE 

DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
PARA INTERVENIR LA SEDE l. E. R. SAN 
MIGUEL OH TIGRE 

PARAGRAFO 1º: Los recursos aportados por la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, deberán ser invertidos • nica y exclusivrmente en los 
proyectos avalados por la Dirección de Infraestructura Física Eaucativa de la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia. 

PARAGRAFO 2º: Las Instituciones Educativas, destinatarias de las transferencias 
condicionadas de recursos financieros entregados a través del presente acto 
administrativo. deberán dar cumplimiento al alcance y actividades que se 
desarrollan en cada proyecto viabilizado. 

PARAG RÁFO 3º: Las Instituciones Educativas destinarán el CIEN (100%) por 
ciento de los recursos transferidos, para la ejecución de los proyectos anteriormente 
re lacionados y en ningún caso se destinarán recursos para el pago de hechos 
cumplidos, anteriores al presente acto administrativo. 

PARÁGRAFO 4º: En la ejecución de los recursos transferidos, las Instituciones 
Educativas darán aplicación a la normatividad vigente en materia de contratación y 
conforme a las mismas deberán realizar los procesos contractuales derivados o 
modificaciones requeridas con el fin de ejecutar las obras objeto de los proyectos 
presentados y priorizados por la Secretaría de Educación de Antioquia, Dirección 
de Infraestructura Física Educativa. 

IA 
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PARÁGRAFO 5º: Una vez transferidos los recursos, las Instituciones Educativas 
tendrán hasta el 31 de diciembre de 2024 para contratar y ejecutar las obras; en 
cuanto a la ejecución de las obras, las Instituciones Educativas deberán tener en 
cuenta lo siguiente: 

• Se deberá dejar un registro fotográfico del antes, durante y después del 
proyecto viabilizado por la Secretaría de Educación de Antioquia, Dirección 
de Infraestructura Física Educativa. 

• El proyecto a ejecutarse será el viabilizado técnico y financieramente, 
priorizado por la Secretaría de Educación de Antioquia , a través de la 
Dirección de Infraestructura Física Educativa. 

• Las Instituciones Educativas son las responsables de los diseños, 
presupuesto, contratación, ejecución y supervisión directa de las obras y 
contratos derivados. 

• Las Instituciones Educativas deberán contratar la interventor/a en caso de 
que la ley lo exija o designar un supervisor, lo cual garantiza un 
acompañamiento permanente a la obra. 

• Las modificaciones contractuales que contengan prórrogas y/o adiciones de 
recursos a los contratos de obra y/o interventoría (cuando aplique) 
celebrados por las Instituciones Educativas so11 de responsabilidad exclusiva 
de éste. 1 

• Las obras extras y/o adicionales que surjan durante la ejecución del proyecto, 
deberán ser previamente informadas para ser autorizadas por la Dirección 
de Infraestructura Física Educativa, siempre que no superen el presupuesto 
del proyecto; en caso contrario correrán por cuenta de las Instituciones 
Educativas y en caso de se requieran dineros adicionales para la 
culminación de la obra, ta bién correrán por cuenta de éstas. 

PARÁGRAFO 6º: Los recursos transferidos por la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia , deberán ser incorporados por las Instituciones 
Educativas en el presupuesto de ingresos del Fondo de Servicios Educativos, y solo 
podran ser invertidos en los proyectos referidos en el artículo primero de la presente 
resolución. 

PARÁGRAFO º: Las lnstitucibnes Educativas deberán presentar a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, al terminar el plazo establecido en el 
artículo tercero del presente acto, un informe de la ejecución física y presupuesta! 
de los recursos transferidos. 

PARÁGRAFO 8°. INEJECUCIÓN E INDEBIDA DESTINACIÓN DE RECURSOS: 
En el evento en que las Instituciones Educativas no ejecuten la totalidad de los 
recursos transferidos, deberán reintegrar al Departamento de Antioquia la totalidad 
de los valores no ejecutados, con los correspondientes rendimientos financieros 
causados hasta el momento de la devolución, en un término perentorio de UN (1) 
mes siguiente al vencimiento del plazo otorgado para la ejecución de los mismos. 

Para tal efecto, se hará el requerimiento respectivo a las Instituciones Educativas. 
Pasado UN (1) mes sin obtener la devolución de los recursos o acuerdo escrito para 
su devolución, el Departamento de Antioquia podrá iniciar un procedimiento 
ejecutivo, para lo cual constituirá el título complejo la presente resolución , la 
constancia del silencio negativo al requerimiento, el informe de supervisión del 

IA 
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departamento que dé cuenta que los recursos invertidos fueron inferiores a los 
recursos transferidos, o se invirtieron para un fin diferente o simplemente no hubo 
inversión y/o el informe de los entes de control en firme o el acto administrativo que 
ordena la demolición, y el acto administrativo que declara el incumplimiento. 

PARÁGRAFO 9º: Igualmente, deberán reintegrar los recursos ejecutados cuando 
los mismos de conformidad con las auditorías que adelanten los entes de control , 
con hallazgos en firme , determinen que dicha ejecución no concluyó con una obra 
funcional , ni se considera como una inversión de acuerdo a las normas técnicas y 
contables. 

PARÁGRAFO 10º: La actitud omisiva de los beneficiarios de recursos en torno a 
sus obligaciones, ejecución de recursos y respuesta oportuna a la Entidad Territorial 
asignataria, será tenida en cuenta en la priorización de la I.E. como beneficiaria de 
estrategias similares que se puedan implementar en el futuro por el departamento 
de Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO. VALOR Y APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: La 
transferencia de recursos contenida en el presente acto administrativo, equivale en 
su conjunto a la suma de CIENTO TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTISEIS 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/L ($103.926.488) y se hará 
con cargo al CDP No. 3000052023 cor, fecha 9e creación y de impresión 
08/10/2024, Descripción: Transferencia de recursos con destinación específica a 
los fondos de servicios educativos de las I.E. de los municipios no certificados en 
educación del departamento de Antioquia en el m1arco de la Convocatoria de 
Proyectos "FIRMES POR LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" Rubro: 
2320202006/151 F/0-08115/F22015/020325 Proyecto 02-325/001 >001 -
Mantenimiento de espacios físicos . 

ARTICULO TERCERO. PLAZO: Una vez transferidos los recursos, las Instituciones 
Educativas tendrán hasta el 31 de diciembre de 2024 para contratar y ejecutar las 
obras. 

ARTÍCULO CUARTO. FORMA DE DESEMBOLSO DE LOS RECURSOS: Los 
recursos que se transfiere en la presente resolución, serán girados por la Tesorería 
Genera del Departamento de Antioquia a nombre de las Instituciones Educativas 
beneficiarias por medio de un giro único, equivalente al CIEN (100%) por ciento de 
los recursos a la cuenta de recursos propios del Fondo de Servicio Educativo. 

ARTÍCULO QUINTO. RENDIMIENTOS FINANCIEROS: Las Instituciones 
Educativas deberán consignar al finalizar el plazo de la resolución, en los CINCO 
(5) primeros días siguientes, a nombre del Departamento de Antioqu ia, los 
rend imientos financieros generados en la cuenta de donde fueron consignados los 
recursos transferidos por el presente acto administrativo. 

MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO ORIENTADOS A 
GARANTIZAR LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS 

ARTÍCULO SEXTO. SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO, CONTABLE Y 
FINANCIERO; Y VERIFICACIÓN TÉCNICA: Para que se garantice el cumplimiento 
integral del proyecto precitado, se efectuará un seguimiento administrativo, contable 
y financiero en cabeza del Director Financiero; y una verificación técn ica en cabeza 
del Director de Infraestructura Física Educativa, puesto que la Supervisión estará 

IA 
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en cabeza de los rectores , de conformidad con los artículos 83 y siguientes de la 
Ley 1474 de 2011 . 

PARÁGRAFO 1º: El seguimiento administrativo , contable y financiero del 
Departamento de Antioquia consistirá en el seguimiento administrativo, contable y 
financiero que, sobre el cumplimiento del objeto del acto administrativo, es ejercida 
por Departamento de Antioquia . La verificación técnica consistirá en el seguimiento 
técnico que sobre el cumpl imiento del objeto del acto administrativo, es ejercida por 
Departamento de Antioqu ia. 

PARÁGRAFO 2º: El seguimiento administrativo, contable y financiero; y verificación 
técnica del Departamento de Antioquia implica el seguimiento al ejercicio del 
cumplimiento obligacional por la entidad asignataria de recursos sobre las 
obligaciones a cargo de las Instituciones Educativas. 

Los encargados del seguimiento administrativo, contable y financiero y verificadores 
técnicos del Departamento de Antioquia están facu ltados para solicitar informes, 
aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución de la trasferencia 
de recursos , y serán responsables---pminanteneT informada a la entidad asignataria 
de recursos de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de 
corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en 
riesgo el cumplimiento del presente acto administrativo, o cuando tal incumplimiento 
se presente. 

Será falta gravísima omitir el deber de informar a la entidad asignataria de los 
recursos, de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción 
tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el 
cumplimiento del acto administr tivo, o cuando se presente el incumplimiento. 

PARÁGRAFO 3º. OBLIGACIONES DE LOS ENCARGADOS DE REALIZAR EL 
SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO, CONTABLE Y FINANCIERO; Y 
VERIFICADORES TÉCNICOS: Será obligación de los funcionarios que ejerzan el 
seguimiento administrativo, contable y fi anciero; y verificación técnica por parte 
del Departamento de Antioquia : 

1. Impulsar el trámite del pago a favor de las Instituciones Educativas en los 
términos establecidos para ales efectos. 
2. Informar oportunamente sobre cualqu ier irregularidad o incumplimiento que 
se presente en la ejecución del acto admin istrativo. 
3. Elaborar y presentar el informe final y los demás requeridos por la Entidad 
Territorial sobre la ejecución del acto administrativo, y suscribir las diferentes actas 
a que haya lugar. 
4. Informar por escrito al Ente Territorial , sobre los hechos o circunstancias que 
puedan constituir actos de corrupción, tipificados como conductas punibles o que 
pongan en riesgo el cumplimiento del acto administrativo o cuando efectivamente 
tal incumplimiento se presente. 
5. Solicitar oportunamente las adiciones o modificaciones al acto administrativo 
cuando sea procedente. 
6. Programar y tramitar ante la Dirección Financiera de este Secretaría y/o 
Secretaría de Hacienda Departamental, los manejos presupuesta les y de PAC para 
el desarrollo del proyecto. 
7. Verificar la adecuada ejecución de los recursos. 
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8. Requerir a la Institución Educativa, el reporte de información que permita 
realizar el seguimiento al estado de avance de ejecución de los mismos. 
9. Analizar los soportes entregados por las Instituciones Educativas, que 
informen el avance de la ejecución de los recursos y realizar las observaciones 
frente al mismo, determinando los compromisos a que haya lugar. 
1 O. Determinar la presunta existencia de circunstancias para el reintegro bien sea 
por hallazgos de recursos ejecutados o no ejecutados en las condiciones 
establecidas en el acto administrativo de asignación y de rendimientos financieros 
que no hayan sido registrados y reintegrados. 

ARTICULO SÉPTIMO. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

A. OBLIGACIONES GENERALES DE LAS PARTES: 

1. Aportar al acto administrativo, los recursos para la realización del objeto. 
2. Cumplir con el objeto del acto administrativo y las obligaciones que se 
derivan de su alcance. 
3. Suministrar la información disponible que se requiera para la ejecución del 
acto administrativo. 
4. Realizar las actividades necesarias para el cumplimiento del objeto del acto 
administrativo. 
5. Propender por el logro de los productos pactados. 
6. Mantener un flujo constante de la información 1ecesaria durante la ejecución 
del acto administrativo. 
7. Asistir a las reuniones que sean requeridas y/o programadas por algunas de 
las Instituciones Educativas, durante la ejecución d71 acto administrativo y solicitar 
las reun iones que considere necesarias para la COJrecta ejecución del mismo. 
8. Coordinar conjuntamente, la realización de visitas técnicas de campo y 
demás eventos que se consideren necesarios en cumplimiento del objeto; entre 
otros, cuando aplique. 
9. Facilitar en cualquier momento la práctica de auditorias por parte de los 
designados por el Departamento del acto administrativo y/o los organismos de 
control y vigilancia. 
10. Poner en conocimiento de la otra parte, cualquier circunstancia anómala, 
inesperada o imprevis"ble, de fuerza mayor o caso fortuito, que incida en la 
ejecución del objeto del acto administrativo de I cual te ga conocimiento. 

B. OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO: 

1. Realizar las gestiones administrativas y presupuestales que sean de su 
competencia, para el desembolso de los recursos objeto del presente acto 
administrativo, previo cumplimiento de los requisitos por parte de las Instituciones 
Educativas que para el caso correspondan. 
2. Ejercer el seguimiento administrativo, contable y financiero; y verificación 
técnica del acto administrativo conforme al alcance. 
3. Exigir a las Instituciones Educativas la ejecución idónea y oportuna del objeto 
del acto administrativo. 

C. OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS: 

1. Compromisos Técnicos: 
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1.1 Garantizar el cumplimiento del objeto del acto administrativo de conformidad 
con el alcance y especificaciones técnicas y la propuesta avalada. 
1.2 1 nvertir los recursos entregados por el Departamento única y exclusivamente 
en el cumplimiento del alcance del objeto del presente acto administrativo, en 
ningún caso se destinarán recursos para el pago de hechos cumplidos. 
1.3 Las Instituciones Educativas son las responsables de los diseflos, presupuesto, 
contratación de la obra, contratación de la interventoría (cuando aplique), ejecución 
y supervisión directa de la obra y supervisión directa de la interventoría (cuando 
aplique). 
1.4 Realizar las gestiones administrativas y presupuestales que sean necesarias 
para realizar los procesos de selección derivados de los contratistas y/o 
modificaciones a las que haya lugar. 
1.5 Destinar los recursos correspondientes para realizar el proceso de selección de 
interventoría de la obra (cuando aplique) de acuerdo con lo establecido en las 
normas que conforman el estatuto de contratación estatal vigente, y/o el que 
aplique. 
1.6 Las modificaciones a este acto administrativo deberán ser previamente 
aprobadas por la Dirección de Infraestructura Física Educativa - Secretaría de 
Educación del Departamento eA--ntio--qui . 
1.7 Presentar informe de avance mensual de la ejecución presupuesta! de los 
recursos aportados por la Gobernación de Antioquia y del avance de la obra , hasta 
cuando haya ejecutado la totalidad de la obra, sin importar si se ejecutaron la 
totalidad de los recursos de la Gobernación de Antioquia o devuelto los mismos o 
parte de estos. 
1.8 Atender perentoriamente los requerimientos y solicitudes formuladas desde la 
Dirección de Infraestructura Física Educativa - Dirección Financiera, relativos a la 
ejecución de los recursos y al alcance del acto admif istrativo. 
1.9 Establecer comunicación permanente con la Dirección de Infraestructura Física 
Educativa - Dirección Financiera, Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia para la buena ejecución del aeto'cldministrativo. 
1.1 O Las Instituciones Educativas, deberá expedir y tramitar todos los permisos y 
licencias que sean necesarios para efectos de la ejecución de la obra. 

2 Compromisos Administrativas, Legales y Financieras 

2.1 Las Instituciones Educativas gozan de autonomía técnica, administrativa, 
financiera, c.ontable, ambiental y jurídica, para realizar los procesos de contratación 
necesarios para la ejecución de las actividades del acto administrativo, para lo cual 
se deberá garantizar que se realicen de conformidad con las normas establecidas 
para tal fin , adicionalmente deberá garantizar la supervisión y/o interventoría 
(cuando aplique) y demás controles que garanticen la calidad y ejecución del 
proyecto. 
2.2 Mantener informada mensualmente a la Dirección de Infraestructura Física 
Educativa - Dirección Financiera - Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, sobre el avance de todas las actividades desarrolladas para alcanzar el 
objeto del acto administrativo, a través de un informe de seguimiento administrativo, 
técnica, legal, financiero, ambiental y social ; prestar la asesoría y ejercer el control 
de la inversión de los recursos entregados, sin perjuicio del cumplimiento de las 
disposiciones legales vigentes sobre la rendición de cuentas que se deban 
presentar ante los organismos de control y/o similares. 
2.3 Designar por escrita una persona que sea enlace con la Dirección de 
Infraestructura Educativa - Dirección Financiera del Departamento de Antioquia, 
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para el logro del objeto del acto administrativo. 
2.4 Encontrarse al día frente a las obligaciones por concepto de aportes a la 
seguridad social integral y parafiscales, al momento de la suscripción del acto 
administrativo y deberá estar a paz y salvo con los mismos hasta la fecha de su 
terminación. 
2.5 Rea lizar la respectiva incorporación a su presupuesto de conformidad con el 
Decreto 4791 de 2008, de todos los recursos aportados para la ejecución del 
proyecto. 
2.6 Administrar los aportes, y rendir un informe mensual detallado sobre su 
inversión y avance del acto administrativo y siempre que la administración 
Departamental lo requiera y hasta cuanto se hubiere ejecutado la totalidad de los 
recursos, se hubiere realizado entrega de la obra, bien o servicio, incluyendo las 
evidencias o soportes que den cuenta del cumplimiento del objeto del acto 
administrativo y que muestre el estado adelante, durante y después de la ejecución 
de este; incluye registro fotográfico. 
2.7 Las Instituciones Educativas, contratarán la ejecución de obras e interventoría 
(cuando aplique), ciñéndose única y exclusivamente al proyecto viabilizado por la 
Dirección de Infraestructura Física Educativa - Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia. 
2.8 Las Instituciones Educativas, deberán llevar una carpeta del proyecto, la cual 
debe contener toda la información del mismo que dé cuenta de todas las etapas del 
proyecto. 
2.9 Las Instituciones Educativas deberán destinar el aporte recib ido por parte del 
Departamento de Antioquia, de manera exclusiva a la financiación del proyecto. Los 
recursos aportados por el Departamento no podrán ser destinados para ningún fin 
diferente al establecido en el acto administrativo y por lo tanto deberán ser 
estrictamente ejecutados en la forma acordada, so pena de realizar los 
procedimientos administrativos, disciplinarios y lo penales a que hubiere lugar. 
Cualquier modificación del proyecto deberá ootener el aval previo de la Dirección 
de Infraestructura Física Educativa de la Secretaria de Educación del Departamento 
de Antioquia. 
2.10 En caso de que el co trato derivado por las Instituciones Educativas, sea 
referido al Artículo 32 de la Ley 80 de 1993, numeral 1 Cont ato de Obra, las 
Instituciones Educativas deberá tener en cuenta lo preceptuado en el artículo 39 de 
la Ley 1430 de 2010, en lo que especta al recaudo por conGe to de la Contribución 
Espec·aI de %; 
2.11 Las Instituciones Educativas deberán responder al Departamento por la 
correcta inversión de los recursos entregados para el desarrollo del presente acto 
adminístrativo. Por lo que periódicamente y al finalizar el plazo del acto 
administrativo se debe presentar un informe fina l (financiero, juridico, técnico, 
ambiental y administrativo) con todos sus soportes, consolidando toda la 
información en medio física y magnética. Toda información reportada por el ejecutor 
debe ser presentada cronológicamente y deben entregar todas las evidencias 
físicas y soportes de las actividades realizadas. 

PARÁGRAFO. BUENA FÉ: La buena fe es un principio que rige las actuaciones 
de los particulares y de la administración y obliga a actuar de manera leal, clara y 
transparente, esto es, sin el ánimo de sacar provecho injustificado de la contraparte 
y guiados siempre por la idea de mutua confianza, por ende, este será principio 
rector de la información que se suministre por parte de los beneficiarios a la Entidad 
Territorial. 
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2.12 Las Instituciones Educativas acatarán las recomendaciones o instrucciones 
dadas por el responsable de la supervisión y verificación técnica del acto 
administrativo, por parte del Departamento de Antioquía - Dirección de 
Infraestructura Física Educativa - Dirección Financiera. 
2.13 Responder por la totalidad de los actos que realice directamente el 
contratista de obra y el contratista de interventorla (cuando aplique) contratados por 
la I.E., y/o sus dependientes, manteniendo al Departamento de Antioquia -
Secretaría de Educación libre de toda responsabilidad y cargo por los actos que 
realicen aquellos durante la ejecución de los respectivos contratos. 
2.14 Las Instituciones Educativas, en caso de no ejecutarse el aporte del 
Departamento en la vigencia 2024, deberán realizar la respectiva reserva 
presupuestar o lo pertinente, a fin de garantizar en todo momento la financiación del 
proyecto, y solicitar la prórroga del plazo de la presente resolución en motivos 
debidamente fundados. 
2.15 En caso de obras inconclusas las I.E. serán requeridas para que expliquen 
las razones técnicas, financieras y/o jurídicas, por las cuales la obra no se culminó 
según lo pactado y el término dentro del cual culminará las mismas. 
2.16 Igualmente, deberán reintegrar los recursos ejecutados cuando los mismos 
de conformidad con las auditorí-as qrre adelanten los entes de control, con hallazgos 
en firme, determinen que dicha ejecución no concluyó con una obra funcional , ni se 
considera como una inversión de acuerdo a las normas técnicas y contables. 
2.17 Garantizar el cumplimiento de la política de tratamiento de datos personales 
del Departamento de Antioquia , así como las demás provisiones contenidas en la 
Ley 1581 de 2012 y demás normas que la modifiquen subroguen, aclaren o 
reglamenten, en cuanto sean aplicables. 
2.18 Las I.E. dentro de los procesos contractuales que adelanten para el 
cumplimiento del presente ac o administrativo deberán verificar los antecedentes 
por delitos sexuales en cumplimiento de la ley 1918 de 2018. 

PARÁGRAFO 1º: Las Instituciones Educativas serán responsables de dar 
aplicación y exigir el cumplimiento al contratista (s) ejecutor (es) , antes y durante la 
ejecución de la obra de las normas y reglamentos técnicos colombianas para el 
desarrollo de instalaciones y ambientes escolares, y demás nor atividad aplicable. 

PARÁGRAFO 2º: Las Instituciones Educativas serán responsables de dar 
aplicación y exigir el cumplimiento de las directrices expedidas para la protección y 
conservación de la naturaleza, al contratista ejecutor, antes y durante la ejecución 
de la obra. 

PARÁGRAFO 3º: Las Instituciones Educativas serán responsables de dar 
aplicación y exiglr el cumplimiento al contratista ejecutor, antes y durante la 
ejecución de la obra de las normas y directrices expedidas relacionadas con la 
Seguridad y Salud en trabajo. 

PARÁGRAFO 4º: El establecimiento educativo deberá cumplir con la siguiente 
reglamentación: 

• Resolución que le otorga el carácter de oficial a la institución. 
• Legalidad del predio, la cual se respalda a través de las escrituras públicas, la 

ficha catastral y el certificado de libertad y tradición . 
• Certificado que la sede educativa cuenta con la información actualizada en el 

sistema de información SISEDUCA en todos los componentes. 
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Durante la ejecución de las obras, las Instituciones Educativas serán responsables 
de exigir al contratista el control y mitigación de los factores de riesgo ambiental 
hacia el interior y exterior de los predios, del establecimiento educativo. 

ARTÍCULO OCTAVO. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL: La 
celebración de este acto administrativo no genera, ni supone existencia de relación 
laboral entre la Entidad Territorial Certificada y el personal vincu lado por las 
Instituciones Educativas para la ejecución del acto administrativo. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 numeral 3° de la Ley 80 de 1993, EL 
DEPARTAMENTO no contrae obligación laboral alguna con las Instituciones 
Educativas ni con las personas que éste emplee o contrate para el desarrollo del 
objeto del presente acto administrativo. Esto en atención a la prohibición 
establecida en e! numeral 11 del artículo 11 del Decreto 4791 de 2008. 

ARTÍCULO NOVENO. INDEMNIDAD: Las Instituciones Educativas serán 
responsables ante el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y ante terceros por 
reclamos, demandas o costos que puedan surgir por daños o lesiones a personas 
o propiedades del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA o terceros, ocasionadas por 
actos, hechos u omisiones de estas, sus empleados o sub-contratistas, en el 
desarrollo de la labor encomendada. Cualquier costo en que incurra el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA para la defensa de sus intereses o cualquier 
suma que deba cancelar como consecuencia de los reclamos previstos en este 
artículo, deberá ser reintegrada al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA en su 
totalidad debidamente actualizada. 

PARÁGRAFO. BUENA FÉ: La buena fe es un principio que rige las actuaciones 
de los particulares y de la administración y obliga~ actuar de manera leal, clara y 
transparente, esto es, sin el ánimo de sacar provecho injustificado de la contraparte 
y guiados siempre por la idea de mutua confianza , por ende, este será principio 
rector de la información que se suministre por parte de los beneficiarios a la Entidad 
Territorial . 

ARTÍCULO DÉCIMO. GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos, impuestos y/o 
tributos que se causen con ocasión de la suscripción de los contratos derivados, y 
los deJTiás que puedan derivarse correrán por cuenta de las Instituciones 
Educativas. Es responsabilidad exclusiva de las Instituciones Educativas 
establecer, calcular y asumir los impuestos, tasas y contribuciones, así como los 
demás gastos impositivos y aduaneros a que haya lugar, y/o de cualquiera de otra 
naturaleza que conlleve la celebración del acto administrativo. 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO. EXPEDIENTE: La Dirección de Infraestructura 
Física Educativa - Dirección Financiera, deberá disponer un expediente físico que 
contenga, el acto administrativo de asignación de recursos mediante transferencia, 
los documentos que soporten el mismo, lo cual será indispensable para el giro de 
recursos y los documentos relacionados con el seguimiento de la ejecución de los 
recursos. Así mismo, deberán reposar los documentos resultantes del proceso de 
cobro de recursos no ejecutados que pudiera adelantar esta Secretaría. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. REMISIÓN DE LA INFORMACIÓN. La Dirección 
de Infraestructura Física Educativa, deberá comunicar a los receptores, el acto 
administrativo de asignación y los lineamientos técnicos de ejecución. 
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ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. SEGUIMIENTO A LOS RECURSOS 
TRANSFERIDOS. La Dirección de Infraestructura Física Educativa y Dirección 
Financiera, de acuerdo con el acto administrativo de transferencia , real izarán el 
seguimiento a los recursos, con base en: 1) La resolución de asignación de 
recursos , 2) Los proyectos viabilizados,3) Los lineamientos técnicos y fina lmente, 4) 
Información y soportes reportados por las Instituciones Educativas. En ejercicio de 
tal actividad, corresponde a la Dirección de Infraestructura Física Educativa y 
Dirección Financiera realizar la recopilación, consolidación , análisis y verificación de 
la información relacionada con la asignación de recursos y la ejecución de estos. El 
seguimiento implicará la verificación de la gestión y destinación que las Instituciones 
Educativas hagan de los referidos recursos asignados. Con fundamento en ros 
resultados de las actividades antes señaladas, la Dirección de Infraestructura Física 
Educativa y Dirección Financiera realizarán los requerimientos a que haya lugar a 
las Instituciones Educativas, cuando se evidencien presuntas irregu laridades en la 
ejecución de los recursos asignados, para lo cual las Instituciones Educativas 
deberán esclarecer el requerimiento efectuado por la Dirección de Infraestructura 
Física Educativa - Dirección Financiera; lo cual será puesto en conocimiento a las 
autoridades de control y vigilancia competentes~ uando así proceda, sumin istrando 
la información técnica y financiera que estas requieran. 

La Dirección de Infraestructura Física Educativa y Dirección Financiera, en el marco 
de sus competencias, deberá realizar una adecuada y eficiente gestión fiscal sobre 
los recursos asignados o transferidos a las Instituciones Educativas, así como de 
los eventuales reintegros que pudieren efectuarse por parte de las referidas I.E. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. INFORME FINAL: La Dirección de Infraestructura 
Física Educativa y Dirección Financiera deberá suscribir un informe final , que dé 
cuenta del estado de la ejecución de los recursos transferidos a las Instituciones 
Educativas, el cual deberá contener como mínimo la siguiente información: 

1 Registro fotog ráfico. 
2. Número y fecha del acto administrativo de asignación de recursos. 
3. Nombre e ídentificación de la lnsti ución Educativa. 
4. Resumen de las actividades y condiciones técnicas establecidas para la 
ejecución de estos, detalla do el estado, documentos soporte y el porcentaje de 
cumplimiento. 
5. Informe financiero y técn ico detallado, según corresponda a los designados 
para el seguimiento administrativo, contable y financiero, o a la Verificación Técnica 
del Departamento de Antioquia. 
6. Detalle de los valores a cargo del receptor de los recursos por no ejecución, 
ejecución parcial o ejecución total de las actividades descritas en los lineamientos 
de asignación de recursos o en el proyecto. 
7. Saldos a reintegrar y monto de los rendimientos financieros generados. 
Cuando la dependencia responsable del seguimiento lo requiera acudirá a la 
Dirección Financiera de esta Secretaria para que calcule los rendimientos que 
debieron generarse por los valores ejecutados o no ejecutados. 
8. Conclusiones. La Dirección de Infraestructura Física Educativa y Dirección 
Financiera, determinarán el cierre de la ejecución cuando se haya dado 
cumplimiento total de las condiciones establecidas en el acto admin istrativo de 
asignación de recursos, proyectos viabilizados y en los lineamientos técnicos para 
la ejecución de los recursos. En caso contrario, deberá indicarse que no hubo 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 23 

"POR LA CUAL SE ASIGNAN Y TRANSFIEREN RECURSOS CON DESnNACIÓN ESPECIFICA A UNOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS 
/NS muc1o~•ES EDUCATIVA$ DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS EN EDUCACIÓN DEL DE PAR r A MENTO DE ANTIOQUIA EN EL MARCO DE LA 

CONVOCATORIA DE PROYECTOS ºFIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA º 

ejecución o que esta fue parcial y recomendando consigo, iniciar los procedimientos 
fiscales, disciplinarios, administrativos y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: El presente acto administrativo rige a partir de su 
expedición. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La presente resolución será publicada en la página 
web de la Secretaría de Educación http://www.seduca.gov.co. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Contra la presente Resolución , procede el recurso 
de reposición de conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y 
Contencioso Administrativo. 

PUBLÍQUES~Y CÚ 2 
~ -

MAURICIO A IAR RAM' EZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
Proyectó: Susana Velásquez Guerra -Profesional Contratista 

Asuntos Le ales - Secretaria de Educación 
Revisó Maria Liliana Mendieta - Directora de Asuntos 

L ales - Secretaria de Educación 

Revisó: 

Revisó: 

Edisson Ariel Tamayo - Director Financiero -
Secretaria de Educación 
Juan José Giraldo - Directo de Infraestructura Física 
Educativa 

Adrián Alexander Castro Álzate - Subsecretario .A. . _ 
Aprobó: Administrativo - Secretaria de Edu~ción ~ 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado elaocumento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para fi rma. 

o 
República de Colombia 
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RESOLUCION 

22/11/2024 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN 

GERENCIA DE CATASTRO 

POR MEDIO DE LA SE APRUEBAN LOS VALORES COMERCIALES DE LOS PREDIOS RESULTANTES DEL 

PROCESOS DE ACTUALIZACIÓN CATASTRAL, LLEVADO A CABO EN EL SECTOR RURAL PARCIAL DEL 
MUNICIPIO DE URRAO 

El Gerente de Catastro del Departamento de Antioquia, en ejercicio de las facultades previstas en la 

Ley 1170 del año 2015, la Ley 19S5 del año 2019, la Ley 2294 del año 2023, el Decreto 

Reglamentario 148 del año 2020, la Resolución 1040 de 2023 y Resolución 746 del año 2024, 

expedidas ambas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Gerencia de catastro es la autoridad catastral en el Departamento de Antioquia, de conformidad 

con los Decretos Legislativos y Departamental de creación del catastro Nos. 1556 de 1954 y 199 de 

1954, respectivamente, la Ley 14 de 1983 y su Decreto Reglamentario 3496 del mismo año. 

De conformidad con el Decreto Ordenanza No. 2018070000479 del 16 de febrero del año 2018 se 

creó la Gerencia de Catastro y se suprimió la Dirección de Sistemas de Información y Catastro del 

Departamento de Antioquia y con el Decreto con fuerza de Ordenanza No. 2020070002567 del 5 de 

noviembre de 2020 se determinó el funcionamiento de la Administración Departamental del Orden 

Central. 

El artículo 24 de Ley 1450 de 2011, en concordancia con la Ley 14 de 1983, obliga a las autoridades 

catastrales a formar los catastros o actualizarlos en todos los municipios del país dentro de periodos 

máximos de cinco (5) años, con el fin de revisar los elementos físicos o jurídicos del catastro 

originados en mutaciones físicas, variaciones de uso o de productividad, obras públicas o 

condiciones locales del mercado inmobiliario. 

El Decreto 148 del año 2020, en su artículo 2.2.2.2.2 definió el proceso de actualización catastral 

como el Conjunto de actividades destinadas a identificar, incorporar o rectificar los cambios o 

inconsistencias en la información catastral durante un período determinado. 

El artículo 43 de la Ley 2293 del año 2024, definió la gestión catastral servicio público prestado 

directamente por el Estado, que comprende un conjunto de operaciones técnicas y administrativas 

orientadas a la adecuada formación, actualización, conservación y difusión de la información 

catastral con enfoque multipropósito, para contribuir a la prestación eficiente de servicios y 

trámites de información catastral a la ciudadanía y a la administración del territorio en términos de 

apoyo para la seguridad jurídica del derecho de propiedad inmueble, el fortalecimiento de los fiscos 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 
RESOLUCION 

22/11/2024 
locales y el apoyo a los procesos de planeación y ordenamiento territorial, con perspectiva 

intercultural. 

La Resolución 1040 del año 2023 emitida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, definió el Valor 

comercial de un inmueble como Precio más probable por el cual un predio se transaría en un 

mercado en donde el comprador y el vendedor actuarían libremente con el conocimiento de las 

condiciones físicas y jurídicas que afectan el bien; el cual se sustenta a través de métodos de 

valoración como: comparación o mercado, capitalización de rentas o ingresos, costo de reposición 

y/o técnica residual. Independientemente del método valuatorio, debe contar con soporte 

económico acorde con la teoría de valor. 

El artículo séptimo de la Resolución 746 del año 2024 emitida por el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi, indica que la aprobación de los valores comerciales de los predios, resultantes de los 

procesos de formación o actualización catastral, debe ser realizada por el gestor catastral mediante 

acto administrativo, el cual debe ser expedido antes de la clausura o cierre de dichos procesos. 

En fecha del 14 de agosto del año 2023, se emitió el acto administrativo 2023060085702,por medio 

de la cual se ordenó el inicio de las actividades de la actualización en el sector rural parcial del 

municipio de Urrao, en las veredas PENDERISCO_ ARRIBA, SANTA ISABEL, LLANO GRANDE, SAN 

JOAQUIN, SANTA AÑA, AGUAS CHIQUITAS, LA DESPENSA, SANTA CATALINA, A CARTAGENA, AN 

CARLOS, AGUACATES, ARENALES, QUEBRADONA, LAS MERCEDES, PRINGAMOSAL, EL HATO, LA 

PRIMERA, EL PORVENIR, EL SALVADOR, SAN JOS( SAN JOSE MONTAÑITAS, SAN AGUSTIN, EL 

VOLCÁN, LA MAGDALENA, OROBUGO ALTO, LA MATANZA, CHAQUE, LA FLORIDA, EL INDIO, LA 

LUCIA, LA ANÁ, EL CHUSCAL, GUAPANTAL, EL PASO, EL SALADITO, LA VENTA, LA HONDA, SAN VIDAL, 

QUEBRADA EL SALADO, SAN LUIS,IOROBUGO MEDIO, EL NARCISO, EL TOPACIO, GUAYABALA, 

OROBUGO ABAJO, LA LOMA, SABANAS, EL ESCOBERO, LOS ANIMES, EL BRECHONCITO, SAN 

FERNANDO, LA LINDA, SAN MATÍAS, LOS BARRANCOS, SAN RAFAEL, SAN BARTOLO, SAN JOSE, LA 

CLARA, EL MARAVILLO, LOS QUEMADOS, SAN ANTONIO. 

El municipio de Urrao - Antioquia, en su sector rural parcial, se encuentra en proceso de 

actualización de la formación catastral y, para el efecto, dentro de las actividades a desarrollar se 

encuentra la determinación de las zonas homogéneas físicas y geoeconómicas y la aprobación del 

estudio económico. 

Concluida la verificación del estudio económico, el Departamento de Antioquia en su calidad de 

gestor catastral, entregó al representante legal del municipio Urrao, las proyecciones de incremento 

de los valores comerciales resultantes de los procesos de actualización catastral, permitiendo a las 

autoridad municipal definir el porcentaje de adopción del avalúo catastral respecto del valor 

comercial de los predios, de acuerdo con lo establecido en la Ley 1450 de 2011. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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22/11/2024 
Una vez fueron recolectados los insumos económicos catastrales en el proceso de actualización 

catastral por el operador catastral Asociación de Municipios del Occidente -AMOCCIDENTE-, la 

actuación contó con el concepto favorable por parte del Comité Técnico integrado para el efecto. 

El Gestor Catastral tuvo una interlocución permanente con la administración municipal en los 

términos de las resoluciones 1040 del año 2023 y 746 del año 2024 emitidas ambas por el IGAC y de 

conformidad con las proyecciones realizadas al avalúo catastral respecto del valor comercial, se 

definió por parte de la administración municipal que el avalúo catastral estará en el 60% del valor 

comercial. 

En virtud de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar los avalúos catastrales por un 60 % del valor comercial para los 
predios ubicados en el sector rural de las veredas PENDERISCO_ ARRIBA, SANTA ISABEL, LLANO 

GRANDE, SAN JOAQUIN, SANTA AÑA, AGUAS CHIQUITAS, LA DESPENSA, SANTA CATALINA, A 
CARTAGENA, AN CARLOS, AGUACATES, ARENALES, QUEBRADONA, LAS MERCEDES, PRINGAMOSAL, 
EL HATO, LA PRIMERA, EL PORVENIR, EL SALVADOR, SAN JOS~, SAN JOSE MONTAÑITAS, SAN 
AGUSTIN, EL VOLCÁN, LA MAGDALENA, OROBUGO ALTO, LA MATANZA, CHAQUE, LA FLORIDA, EL 
INDIO, LA LUCIA, LA ANÁ, El CHUS~, GUAPANTAL, EL PASO, El SALADITO, LA VENTA, LA HONDA, 
SAN VIDAL, QUEBRADA EL SALADO, SAN LUIS,IOROBUGO MEDIO, EL NARCISO, EL TOPACIO, 
GUAYABALA, OROBUGO ABAJO, LA LOMA, SABANAS, EL ESCOBERO, LOS ANIMES, EL BRECHONCITO, 
SAN FERNANDO, LA LINDA, SAN MATÍAS, LOS BARRANCOS, SAN RAFAEL, SAN BARTOLO, SAN JOSE, 
LA CLARA, EL MARAVILLO, LOS QUEMADOS, SAN ANTONIO ubicadas en el municipio de Urrao -
Antioquia, donde se lleva a cabo proceso de actualización catastral, para que entren en vigencia 
fiscal a partir del 1 de enero del año 2025 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar el estudio económico -zonas homogéneas físicas y geoeconómicas
para los predios ubicados en el sector rural del municipio de Urrao Antioquia, así: 

11 \l~l~\I.....J ANEXO ..f 1 11 11 l"'--'1 11 tLJ_L 

ZONAS HOMOGENEAS FÍSICAS RURAL URRAO 
V11ri11bles_Nor 

Varlables de Terreno 
1D_Z matlvas 
HUE Norma_Uso_ 

Uso_Actual_ Tipo 
Are11_Homoa:ene11_d AV_Disponiblli AV_lnfluenci11_Vl11I_Rur11I_TI 

Suelo e_Tlerra dad_A¡ua po 

2 - MUY BUENA, 80 1-
3- REGULARES: 

346 4-AGRICOLA 9 - PASTOS NATURALES 
(77-84) ABUNDANTES 

PAVIMENTADAS, VIA 
ANGOSTA 

4 - CULTIVOS DE 2 - MUY BUENA, 80 1-
3- REGULARES: 

347 4-AGRICOLA 
CARÁCTER PERMANENTE (77-84) ABUNDANTES 

PAVIMENTADAS, VIA 
ANGOSTA 

348 4-AGRICOLA 1- EDIFICIOS 
2 - MUY BUENA, 80 1- 4- REGULARES: SIN 
(n-84) ABUNDANTES PAVIMENTAR_VIAANGOSTA 

349 4-AGRICOLA 
4 - CULTIVOS DE 2 - MUY BUENA, 80 1- 5- MALAS: TRANSITABLE EN 
CARÁCTER PERMANENTE (77-84) ABUNDANTES TIEMPO SECO 

350 4-AGRICOLA 9- PASTOS NATURALES 
11 - MALA A MUY l • 4- REGULARES: SIN 
MALA, 23 (19-26) ABUNDANTES PAVIMENTAR_vJA ANGOSTA 

{PIE_CERTICAMARA} 
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353 

354 
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356 

357 
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359 

360 
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Varlables_Nor 
matlvas 

Norma_Uso_ 
Suelo 

4-AGRICOLA 

4-AGRICOLA 

2- FORESTAL 
PRODUCTOR 

2-FORESTAL 
PRODUCTOR 

2 - FORESTAL 
PRODUCTOR 

2 - FORESTAL 
PRODUCTOR 

2- FORESTAL 
PRODUCTOR 

2 - FORESTAL 
PRODUCTOR 

2- FORESTAL 
PRODUCTOR 

2 - FORESTAL 
PRODUCTOR 

2- FORESTAL 
PRODUCTOR 

7 • PROTEGIDO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 
RESOLUCION 

22/11/2024 
ANEXO 

ZONAS HOMOGENEAS FÍSICAS RURAL URRAO 

Variables de Terreno 

Uso_Actual_ Tipo 
Area_Homo1enea_d AV_Dlsponlblll 

e_Tlerra dad_A¡ua 

4-CULTIVOS DE 9 - REGULAR A MALA, 1-
CARÁCTER PERMANENTE 38 {35-40) ABUNDANTES 

9- PASTOS NATURALES 
7-MEDIANAA 1-
REGULAR, 49 (47-52) ABUNDANTES 

9- PASTOS NATURALES 10- MALA, 30 (27-34) 
1-
ABUNDANTES 

9- PASTOS NATURALES 
11 - MALA A MUY 1-
MALA, 23 (19-26) ABUNDANTES 

9- PASTOS NATURALES 
11 - MALA A MUY 2-
MALA, 23 (19-26) SUFICIENTES 

9- PASTOS NATURALES 
11 - MALA A MUY 2-
MALA, 23 (19-26) SUFICIENTES 

9- PASTOS NATURALES 
11-MAlAAMUY 1-
MALA, 23 (19-26) ABUNDANTES 

4- CULTIVOS DE 11 - MALA A MUY 1-
CARÁCTER PERMANENTE MALA, 23 (19-26) ABUNDANTES 

4-CULTIVOS DE 
10- MALA, 30 (27-34) 

2-
CARÁCTER PERMANENTE SUFICIENTES 

13 • SELVAS VIRGEN ES 
11 - MALA A MUY 2-
MALA, 23 (19-26) SUFICIENTES 

13 - SELVAS VIRGENES 10-MALA, 30 (27-34) 
2-
SUFICIENTES 

3 - PARQUES NATURALES 
11 - MALA A MUY 2-
MALA, 23 (19-26) SUFICIENTES 

AV _Influencia_ Vlal_Rural_ TI 
po 

5- MALAS; TRANSITABLE EN 
TIEMPO SECO 

4- REGULARES: SIN 
PAVIMENTAR_VlAANGOSTA 

4- REGULARES; SIN 
PAVIMENTAR_VIA ANGOSTA 

7- MALAS: CAMINO REAL O 
DE HERRADURA 

7- MALAS; CAMINO REAL O 
DE HERRADURA 

9-SINVIAS 

9-SINVIAS 

9-SINVIAS 

9-SINVIAS 

9-SINVIAS 

9-SINVIAS 

9-SINVIAS 

- - l"I -
- 1"1- ... --.. 

ZONAS HOMOGENEA GEOECbNóMICA 
ZONA VALOR CATASTRAL Al 60 '6 ZONA VALOR CATASTRAL Al 60 % 

346 $ 256.040.051 355 $ 31.333.034 
347 "1\n nr $ 133.728.424 356 n11n1 $ 29.472.321 
348 i- 'l;:<J .. ,_,, $ 129.401.762 357 -..-u-• $ 8.491.108 
349 $ 57.658.764 358 $ 6.184.567 
350 $ 48.430.303 359 $ 2.140.880 
351 $ 45.969.990 360 $ 2.066.468 
352 $ 37.929.820 361 $1.515.971 
353 $ 35.418.864 362 $ 308.310 
354 $ 34.366.950 
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MODELO MATEMÁTICO PARA EL CÁLCULO DEL VALOR POR USOS DE LA CONSTRUCCIÓN 

USO CONSTRUCCIÓN FACTOR A FACTOR B ECUACION 
806 8.456,85658 1,047941822 POTENCIAL 
808 1.025,16989 1, 729095336 POTENCIAL 
811 913,32557 1,748876101 POTENCIAL 
812 933,70880 1,748876101 POTENCIAL 
820 1.210,31341 1,748202431 POTENCIAL 
824 179,89056 2,154051936 POTENCIAL 
826 4.583,44404 l,340377055 POTENCIAL 

830 180,25677 1, 707842805 POTENCIAL 
835 2.386,97582 1,520001630 POTENCIAL 
839 1.274,67791 1, 763923463 POTENCIAL 
841 3.674,56786 1 1,373968308 POTENCIAL 
843 13.115,03957 1,062260732 POTENCIAL 
844 8.737,73239 1,192984905 POTENCIAL 
847 996,02841 1,748202431 POTENCIAL 

849 38,67428 2,589388225 POTENCIAL 
854 21.363,78672 1,087967712 POTENCIAL 
868 1.736,54816 1,351377795 POTENCIAL 
870 4.994,97452 1,097639382 POTENCIAL 
873 1.510,33019 1,279235625 POTENCIAL 
874 7.965,3'7027 7.287,07995 LINEAL 
875 3.056,07065 1,051409489 POTENCIAL 

878 = r- n ~ ~ 1.998,48343 1,074887741 POTENCIAL 
879 :;'( 1 ~\ 1( 5.479,53009 0,857699426 POTENCIAL 
882 UI u .... 1.399,19850 1,413187336 POTENCIAL 

884 ,_ - , n_ 2.699,65918 1,281917432 POTENCIAL 
885 1 ~ ll ] U JI K J 591,48116 2,046135045 POTENCIAL 
890 u 1.108,35536 1, 714263387 POTENCIAL 
893 2.164,21132 1,074887741 POTENCIAL 
894 3.012,58629 1,047941822 POTENCIAL 
896 7.301,77603 1,074887741 POTENCIAL 
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Norma uso Suelo: con sus respectivos dominios 

Variables normativas Dominio Descrlpclon 
Norma_uso_Suelo 1 Forestal Protector 

2 Forestal_Productor 

3 Agropecuario 

4 Agricola 

5 Pecuario 

6 Residencial 

7 Protegido 

8 Otros 

Variables de terreno Dominio Descripción 

Área_Homogenea _ de_Tierra 1 92 (85-100) 

2 80 (77-84) 

3 73 (70-76) 

4 67 (64-69) 

5 61 (59-63) 
6 ~- SS (53-58) 

7 7 49 (47-52) 

8 ....... 44 (41-46) 

9 38 (35-40) 

10 30 (27-34) 

11 23 (19-26) 

12 ........._ 17 (11-18) 

13 6 <11 

Variables de terreno Dominio Descripción 

AV _Disponibilidad_ Agua_ Tipo 1 Zonas_ Con_Aguas_Abundantes 

2 Zonas_Con_Aguas_Sufficientes 

3 Zonas_Con Aguas_Escasas 

4 Zonas_Sin_Aguas 

Variables de Dominio Descripción Subtipo Descripcion 

terreno _Vla 
AV _Influencia- 1 Vías buenas 1 Pavimentada, dos o más vías 
Vial_Rural_Tipo 2 Sin pavimentar, dos o más vías 

2 Vias 3 Pavimentadas, vía angosta 
regulares 4 Sin pavimentar, vía angosta 

3 Vias malas 5 Transitable en tiempo seco 

6 Carreteable sólo para vehículos 
medianos 

7 Camino real o de herradura 

4 Sin vías 8 Sendero 

9 Sin vías 
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Variables de terreno Dominio Descripción 
AV_ Uso_Suelo_Rural_Tipo 1 Edificios 

2 Otras construcciones 
3 Parques Naturales 
4 Cultivos De Caracter Permanente 
5 Tierras_De Labor Irrigadas 
6 Tierras Con Maleza 
7 Tierras Improductivas 
8 Pastos Naturales 
9 Pastos_Artificiales 
10 Pastos Naturales_Mejorados 
11 Cuerpos De Agua 
12 Condiciones_Especiales 
13 Mixto 

ARTÍCULO TERCERO: Aprobar el valor unitario de los tipos de construcciones y/o 
edificaciones para el sector rural del municipio de Urrao- Antioquia, según la ecuación de 
regresión determinada durante el proceso de actualización catastral para la vigencia fiscal 
2025. 

ARTÍCULO CUARTO: Este acto administrativo es de carácter general, y se publica en los 
términos de la ley 1437 de 2011. 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Medellín, 22/11/2024 ANTIOQ 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

epu H mbia 

YEISON FERNANDO MIRANDA RESTREPO 
GERENTE 

NOMBRE FECHA 
Diana Galvis - Abogada, Profesional Universitario - Gerencia de catastro - 22.11 .2024 
Deoartamento Administrativo de Pleneación 
Humberto Darío Alboteda - Profesional Univers~erio - Gerencia de Celastro - 22.11.2024 
Deoartamento Administrativo de Planeación. 
Wilham Avendai'lo - Profesional Especielizad - Gerencia de Celastro - 22.11.2024 
DAoartamento Administrativo de Planeación. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento, lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
leoales vioentes v oor lo tanto baio nuestra resoonsabilidad lo oresentamos oara firma. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Secretaria de Talento Humano 
y Desarrollo Organizacional 

La Dirección Compensación y Sistema Pensiona! de la Secretaría de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional de la Gobernación de Antioquia, 

AVISA 

Que el día 12 de octubre de 2024, falleció el señor OSCAR ALONSO BLANDÓN 
GIRALDO, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 8.012.541; 
quien prestaba sus servicios al Departamento de Antioquia. 

Por lo anterior, se ha presentado a reclamar el reconocimiento de sus prestaciones 
sociales definitivas, la señora GLORIA PATRICIA BERRIO TOBÓN, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 21.449.636, en calidad de conyugue y en 
representación de sus hijos NATALIA BLANDÓN BERRIO, identificada con cédula 
de ciudadanía 1.000.441.160 y NICOLÁS BLANDÓN BERRIO, identificado con 
Tarjeta de Identidad 1.033.490.151. 

Otras personas que se consideren con igual o mejor derecho en el reconocimiento 
que se tramita, deben presentarse para hacerlo valer ante la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! del Departamento de Antioquia, en un término 
no superior a treinta (30) días. 

PUBLÍQUESE EN DOS (2) OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

DANIEL SANÍN MANTILLA 
Director Compensación y Sistema Pensiona! 

Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional 
Gobernación de Antioquia 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó: Ana María Restrepo Cadavid- Técnica Operativa ,.,. ~~~'''1"[ 

Revisó y aprobó Daniel Alberto Gómez Morales - Profesional Universitario 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. 

~ 

FECHA 

12/11/2024 

12/11/2024 

SC4887·1 
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